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SECCIÓN A -A'

SECCIÓN B-B'
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DN 50
DN 65

DN 80

DN 100

GRUPO PCI

DEPÓSITO PCI

A RED PÚBLICA DE

DISTRIBUCIÓN DE AGUA

DN 50

DN 50

SIMBOLOGÍA

Central de alarmas

Extintor de polvos ABS

BIE D25 con toma adicional de D45

Pulsador de alarmas manual

Sirena

Tubería de acero galvanizado UNE 19048
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Bajada a suelo de planta baja
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Bajada a planta baja

400x400
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SIMBOLOGÍA DIFUSIÓN

Rejilla de impulsión 20-SH de 300x150

TAE 25-X 1000x300

Rejilla de impulsión 20-SH de 200x100

TAE 25-X 1000x300

Tobera DUE D315 

Difusor regulable 44-SF-TR 200

Rejilla de retorno 20-45-H 450x200

Rejilla de retorno 20-45-H 200x100

Rejilla de retorno 20-45-V 600x300

Rejilla de retorno 20-45-H 800x300

Rejilla de retorno 20-45-V 600x250

(2) 

(3) 

(4) 

(1) 

(5) 

(6) 

(8) 

(7) 

(9) 

(10) 

(11) 

Compuerta de regulación SQR-EH 150x300

SIMBOLOGÍA CONDUCTOS

Conducto circular superflexible de aluminio aislado para

Conducto de impulsión de fibra de vidrio de 25 mm 

SIMBOLOGÍA MÁQUINAS

Ud. interior tipo casette FXZQ15A con potencia frigorífica 

FXZQ15A 

FXZQ40A 

nominal de 1,7 kW y 1,9 kW en calor 

Ud. interior tipo casette FXZQ40A con potencia frigorífica 

nominal de 4,5 kW y 5 kW en calor 

1900

2000

Ud. interior de conductos FXMQ200MB con potencia frigorífica  

nominal de 22,4 kW y 25 kW en calor 

Ud. interior de conductos FXMQ125P7 con potencia frigorífica 

nominal de 14 kW y 16 kW en calor 

Recuperador de calor MU-RECO 2000 de eficiencia térmica 52% 

Recuperador de calor MU-RECO 1900 SN de eficiencia térmica 49% 

200MB

125P7

CLIMAVER PLUS

Conducto de retorno de fibra de vidrio de 25 mm 

CLIMAVER PLUS

impulsión de aire

Conducto circular superflexible de aluminio aislado para

retorno de aire

Ventanas de lamas fijas Incoperfil F-130 
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FXZQ15A 
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200MB

1/4"x1/2"
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1/4"x1/2"

1/4"x1/2" 1/4"x1/2"
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1/4"x1/2"

3/8"x5/8"
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3/8"x5/8"
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(1)

(1)

(2) (2) (2)
(2)

(2)

(2)

SIMBOLOGÍA CLIMATIZACIÓN

Junta de derivación marca DAIKIN modelo KHRQ22M20T

Junta de derivación marca DAIKIN modelo KHRQ22M64T

(2)

(1)

FXZQ15A 

FXZQ40A 

200MB

125P7

Ud. interior tipo casette FXZQ15A con potencia frigorífica 

nominal de 1,7 kW y 1,9 kW en calor 

Ud. interior tipo casette FXZQ40A con potencia frigorífica 

nominal de 4,5 kW y 5 kW en calor 

Ud. interior de conductos FXMQ200MB con potencia frigorífica  

nominal de 22,4 kW y 25 kW en calor 

Ud. interior de conductos FXMQ125P7 con potencia frigorífica 

nominal de 14 kW y 16 kW en calor 

(2)

Línea frigorífica compuesta de tubería de cobre aislada con coquilla

de espuma elastomérica de espesor según RITE

FXZQ40A 

1/4"x1/2"
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RED DE TUBERÍAS MÁQUINAS

7.2

DE CLIMATIZACIÓN PB Y P1ª



5/8"x1-1/8"

RXYQ18T

SIMBOLOGÍA

Ud. exterior VRV RXYQ18T  con potencia frigorífica 

nominal de 50 kW y 56 kW en calor 

Aireador estático Incoperfil G-500

RXYQ18T 

Línea frigorífica compuesta de tubería de cobre aislada con coquilla

de espuma elastomérica de espesor según RITE
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DE CLIMATIZACIÓN CUBIERTA

RED DE TUBERÍAS MÁQUINAS



5,2m

KHRQ22M64T

⅝"×1⅛"

3,5m

KHRQ22M64T

½"×1⅛"

Ventas 1

FXMQ125P7

30,0m

⅜"×⅝"

Ventas 2

FXMQ200MB

2,4m

⅜"×¾"

1,9m

KHRQ22M20T

⅜"×¾"

Despacho 1

FXZQ15A

1,9m

¼"×½"

2,7m

KHRQ22M20T

⅜"×¾"

Despacho 2

FXZQ15A

1,9m

¼"×½"

2,1m

KHRQ22M20T

⅜"×⅝"

Despacho 3

FXZQ15A

2,0m

¼"×½"

0,7m

KHRQ22M20T

⅜"×⅝"

Despacho 4

FXZQ15A

1,9m

¼"×½"

2,0m

KHRQ22M20T

⅜"×⅝"

Despacho 5

FXZQ15A

2,0m

¼"×½"

0,7m

KHRQ22M20T

⅜"×⅝"

Despacho 6

FXZQ15A

1,9m

¼"×½"

1,5m

KHRQ22M20T

⅜"×⅝"

S. reuniones

FXZQ40A

1,7m

¼"×½"

S. descanso

FXFQ40A

10,7m

¼"×½"

Out 1

RXYQ18T
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ø 102

ø 102

ø 82

ø 82

(1) 

SIMBOLOGÍA CLIMATIZACIÓN

Boca de extracción modelo GPD D100

Extractor TD 250/100 SILENT 

Rejilla para aire exterior TAC D160

Rejilla para aire exterior TAC D125

Extractor en línea FUTURE 100 S&P 

(1) 

(2) 

Conducto circular de aluminio para extracción de aire

ø 102

ø 102

ø 82

ø 82

ø 82
ø 82

(1) 

ø 82

ø 82

ø 102ø 102

(2) (2) 

(2) (2) 
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EXTRACCIÓN BAÑOS
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ø 150

ø 150

ø 160

ø 180

ø 250

ø 200

ø 200

ø 200

ø 125

ø 100

ø 140

ø 80

ø 180

ø 225

ø 100

ø 400 ø 350

ø 180

ø 180

ø 140

ø 140

ø 160

ø 450
ø 450

SIMBOLOGÍA

Ventilador NCF DX 160/25 

Conducto helicoidal de chapa de acero galvanizada.

Incluso codos e injertos 

Puerta de inspección para limpieza
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EXTRACCIÓN LOCALIZADA
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ø15
ø15

ø18 ø15 ø15

ø15
ø15

ø15

SIMBOLOGÍA

Filtro KAESEN KPF-60 

Válvula de corte

Toma de aire comprimido

Manómetro

Purgador automático

Depósito de 500 litros

Secador KAESEN DC-18 

Compresor de tornillo KAESEN SK-22-T 

Tubería principal D28 de acero inoxidable UNE 19049-1:1997

Tubería de servicio de acero inoxidable UNE 19049-1:1997
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Up=1,5 kV

IGA

IV polos

320 A 

400 V

25 kA

Derivación individual

(3×240/150)+TT×150mm²Cu

RZ1-K (AS) (Cca-s1b,d1,a1)

Ø250

FU

IV

315 A

400 V

50 kA

Acometida

RZ1-K (AS) (Cca-s1b,d1,a1)

(3×240/150)+TT×150mm²Cu

40 kA

Circuito
Derivación individual

Pins (W)
216.599

Pcal (W)
182.593

Lcdt (m)
7,45

Cdt,acum (%)
0,0699

CGMP
Circuito

C1 TC PB
C10 Subcuadro zona industrial
C11 Subcuadro zona comercial
C2 TC PA
C3 Iluminación PB
C3.1 A.Emergencia PB
C4 Iluminación PA 
C4.1 A.Emergencia PA
C5 Ilum. exterior
C6 AC exterior
C7 AC interior+recup+extrac
C8 Ascensor
C9 Grupo PCI

Pins (W)
7.360

147.020
11.218

14.720
344
54

867
29

1.712
14.700
1.375
2.200
15.000

Pcal (W)
7.360

129.642
11.542
14.720

344
54

867
29

1.712
18.375
1.600
2.860

22.500

Lcdt (m)
17,66
70,15
7,68
19,67
21,97
19,53
22,72
26,08
83,08
21,33
20,35
13,63
82,23

Cdt,acum (%)
0,5565
1,3141

0,4847
0,4099
0,1847
0,0885
0,3959
0,0864
0,5568
0,5482
0,8014
0,2523
3,9685

Derivación individual
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CGMP



Ø90mm

RZ1-K (AS) (Cca-s1b,d1,a1)

(4×95)+TT×50mm²Cu

C10 Subcuadro zona industrial

25 kA

400 V

200 A (200 A)

IV polos

IGA subcuadro zona industrial

30 mA

400 V

63 A

IV polos

ID C9

30 mA

230 V

63 A

II polos

ID C6-C7-C8

30 mA

230 V

63 A

II polos
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32 A
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30 mA

400 V
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400 V
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IV polos

IM C9
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230 V
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IM C8
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II polos

IM C7

10 kA

230 V
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II polos

IM C6
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10 kA

400 V

32 A
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10 kA

400 V

50 A

IV polos

IM C1

Ø
3
2

R
Z

1
-
K

 
(
A

S
)
 
(
C

c
a
-
s
1
b
,
d
1
,
a
1
)

(
4
×

1
0
)
+

T
T

×
1
0
m

m
²
C

u

C
9
 
E

x
t
r
a
c
c
i
ó
n
 
l
o
c
a
l
i
z
a
d
a

R
Z

1
-
K

 
(
A

S
)
 
(
C

c
a
-
s
1
b
,
d
1
,
a
1
)

(
2
×

1
,
5
)
+

T
T

×
1
,
5
m

m
²
C

u

C
8
.
1
 
A

.
E

m
e
r
g
e
n
c
i
a
 
A

l
m

+
V

I

R
Z

1
-
K

 
(
A

S
)
 
(
C

c
a
-
s
1
b
,
d
1
,
a
1
)

(
2
×

2
,
5
)
+

T
T

×
2
,
5
m

m
²
C

u

C
8
 
I
l
u
m

i
n
a
c
i
ó
n
 
A

l
m

+
V

I

R
Z

1
-
K

 
(
A

S
)
 
(
C

c
a
-
s
1
b
,
d
1
,
a
1
)

(
2
×

1
,
5
)
+

T
T

×
1
,
5
m

m
²
C

u

C
7
.
1
 
A

.
E

m
e
r
g
e
n
c
i
a
 
p
r
o
d
u
c
c
i
ó
n

R
Z

1
-
K

 
(
A

S
)
 
(
C

c
a
-
s
1
b
,
d
1
,
a
1
)

(
2
×

4
)
+

T
T

×
4
m

m
²
C

u

C
7
 
I
l
u
m

i
n
a
c
i
ó
n
 
p
r
o
d
u
c
c
i
ó
n

R
Z

1
-
K

 
(
A

S
)
 
(
C

c
a
-
s
1
b
,
d
1
,
a
1
)

(
2
×

1
,
5
)
+

T
T

×
1
,
5
m

m
²
C

u

C
6
.
1
 
A

.
E

m
e
r
g
e
n
c
i
a
 
p
r
o
d
u
c
c
i
ó
n

R
Z

1
-
K

 
(
A

S
)
 
(
C

c
a
-
s
1
b
,
d
1
,
a
1
)

(
2
×

4
)
+

T
T

×
4
m

m
²
C

u

C
6
 
I
l
u
m

i
n
a
c
i
ó
n
 
p
r
o
d
u
c
c
i
ó
n

R
Z

1
-
K

 
(
A

S
)
 
(
C

c
a
-
s
1
b
,
d
1
,
a
1
)

(
2
×

1
6
)
+

T
T

×
1
6
m

m
²
C

u

C
5
 
T

o
m

a
s
 
d
e
 
c
o
r
r
i
e
n
t
e

R
Z

1
-
K

 
(
A

S
)
 
(
C

c
a
-
s
1
b
,
d
1
,
a
1
)

(
4
×

6
)
+

T
T

×
6
m

m
²
C

u

C
4
 
M

á
q
u
i
n
a
s
 
z
o
n
a
s
 
1

R
Z

1
-
K

 
(
A

S
)
 
(
C

c
a
-
s
1
b
,
d
1
,
a
1
)

(
4
×

6
)
+

T
T

×
6
m

m
²
C

u

C
3
 
M

á
q
u
i
n
a
s
 
z
o
n
a
 
2

R
Z

1
-
K

 
(
A

S
)
 
(
C

c
a
-
s
1
b
,
d
1
,
a
1
)

(
4
×

4
)
+

T
T

×
4
m

m
²
C

u

C
2
 
M

á
q
u
i
n
a
s
 
z
o
n
a
 
3

R
Z

1
-
K

 
(
A

S
)
 
(
C

c
a
-
s
1
b
,
d
1
,
a
1
)

(
4
×

1
6
)
+

T
T

×
1
6
m

m
²
C

u

C
1
 
M

á
q
u
i
n
a
s
 
z
o
n
a
 
4

30 mA

400 V

30 mA

400 V

10 kA

400 V

25 A

IV polos

IM C11

10 kA

400 V

63 A

IV polos

IM C10

R
Z

1
-
K

 
(
A

S
)
 
(
C

c
a
-
s
1
b
,
d
1
,
a
1
)

(
4
×

4
)
+

T
T

×
4
m

m
²
C

u

C
1
1
 
C

o
m

p
r
e
s
o
r

R
Z

1
-
K

 
(
A

S
)
 
(
C

c
a
-
s
1
b
,
d
1
,
a
1
)

(
4
×

2
5
)
+

T
T

×
1
6
m

m
²
C

u

C
1
0
 
T

o
m

a
s
 
d
e
 
c
o
r
r
i
e
n
t
e
 
d
e
 
2
5
 
A

Subcuadro zona industrial
Circuito

C1 Máquinas zona 4
C10 Tomas de corriente de 25 A
C11 Compresor
C2 Máquinas zona 3
C3 Máquinas zona 2
C4 Máquinas zonas 1
C5 Tomas de corriente
C6 Iluminación producción
C6.1 A.Emergencia producción
C7 Iluminación producción
C7.1 A.Emergencia producción
C8 Iluminación Alm+VI
C8.1 A.Emergencia Alm+VI
C9 Extracción localizada

Pins (W)
23.000
34.641
11.000
8.350
15.800
14.250
11.040
2.832

25
2.124

18
1.822

117
22.000

Pcal (W)
25.250
34.641
13.750
9.900
17.350
15.750
11.040
2.832

25
2.124

18
1.822

117
27.500

Lcdt (m)
63,98
62,52
73,68
50,73
57,41
22,14
80,52
55,36
56,97
78,51
80,48
80,17
88,11
1,98

Cdt,acum (%)
2,4836
1,8306

4,6465
2,8439
3,3212
1,9736
5,3822
2,7016
1,3479
3,4438
1,3613

3,0769
1,5515
1,3837

ESCUELA

INGENIERÍA

Fecha:

Escala

Nombre

Apellido 2

Apellido 1
GIRÁLDEZ

ÁLVAREZ

JUAN VICENTE

TÉCNICA SUPERIOR DE

Plano Nº:

Firma

Julio 2017

DE FABRICACIÓN Y VENTA DE MUEBLES 

PROYECTO DE INSTALACIONES GENERALES DE UN ESTABLECIMIENTO 

ESQUEMA UNIFILAR 

11.2

SUBCUADRO Z. INDUSTRIAL



Ø32

H07Z1-K (AS) (Cca-s1b,d1,a1)

(2×16)+TT×16mm²Cu

C11 Subcuadro zona comercial

10 kA

230 V

63 A

II polos

IGA Subcuadro zona comercial

30 mA

230 V

40 A

II polos

ID C3-C4-C5

30 mA
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63 A

II polos

ID C1-C2

10 kA

230 V
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II polos

IM C5
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II polos

IM C4
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II polos
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Subcuadro zona comercial
Circuito

C1 Tomas de corriente
C2 AC interior+recup+extrac
C3 Iluminación
C3.1 A.Emergencia
C4 Iluminación
C4.1 A.Emergencia
C5 Iluminación
C5.1 A.Emergencia

Pins (W)
7.360
2.307

381
37

544
27

544
18

Pcal (W)
7.360
2.631

381
37

544
27

544
18

Lcdt (m)
47,00
16,50
29,54
32,82
26,07
28,45
19,55
14,94

Cdt,acum (%)
2,5967
1,2611

0,8491
0,5182
0,9309
0,5077
0,7664
0,4930
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SUBCUADRO Z. COMERCIAL



(2)

(3)

(1)

SIMBOLOGÍA

Subcuadro zona industrial

Tomas de corriente de 25A

Toma de corriente de 16A

Cuadro General de Mando y Protección

Subcuadro zona comercial

Interruptor

Detector de presencia

(1)

(2)

(3)

Luminaria LUGCLASSIC SQUARE LED 595 GK

Luminaria LUGCLASSIC SQUARE LED 350 GK

Luminaria Cortem EWL 1001

Luminaria LUGSTAR LB LED 3000

Luminaria PENDULAR PL-H 120W

Luminaria URBINO 48 LED
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Y TOMAS DE CORRIENTE
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SIMBOLOGÍA

Subcuadro zona industrial

Tomas de corriente de 25A

Toma de corriente de 16A

Cuadro General de Mando y Protección

Subcuadro zona comercial

Interruptor

Detector de presencia

(1)

(2)

(3)

Luminaria LUGCLASSIC SQUARE LED 595 GK

Luminaria LUGCLASSIC SQUARE LED 350 GK

Luminaria Cortem EWL 1001

Luminaria LUGSTAR LB LED 3000

Luminaria PENDULAR PL-H 120W

Luminaria URBINO 48 LED
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1:250



SIMBOLOGÍA

Luminaria de emergencia EX-400N 

Luminaria de emergencia DL

Luminaria de emergencia DE-500LEX 

ESCUELA

INGENIERÍA

Fecha:

Escala

Nombre

Apellido 2

Apellido 1
GIRÁLDEZ

ÁLVAREZ

JUAN VICENTE

TÉCNICA SUPERIOR DE

Plano Nº:

Firma

Julio 2017

DE FABRICACIÓN Y VENTA DE MUEBLES 

PROYECTO DE INSTALACIONES GENERALES DE UN ESTABLECIMIENTO 

1:350

12.3

DE EMERGENCIA

DISTRIBUCIÓN DE LUMINARIAS



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

PLIEGO DE CONDICIONES 

 

 

 

 

 



32 
 

 

1.- DISPOSICIONES GENERALES O GENERALIDADES 
 

1.1.- ÁMBITO DEL PRESENTE PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES 
 

El presente Pliego de Condiciones Generales tiene por finalidad regular la ejecución de todas las obras 

e instalaciones que integran el proyecto en el que se incluye, así como aquellas que estime convenientes su 

realización la Dirección Facultativa del mismo, estableciendo los niveles técnicos y de calidad exigibles, 

precisando aquellas actuaciones que correspondan según el contrato y con arreglo a la legislación aplicable, 

al Propietario de la obra, al Contratista o constructor de la misma, sus técnicos y encargados, al Ingeniero, así 

como las relaciones entre todos ellos y sus correspondientes obligaciones para el cumplimiento del contrato 

de obra. 

El Contratista se atendrá en todo momento a lo expuesto en el mismo en cuanto a la calidad de los 

materiales empleados, ejecución, material de obra, precios, medición y abono de las distintas partes de obra. 

En referencia a la interpretación del mismo, en caso de oscuridad o divergencia, se atenderá a lo 

dispuesto por la Dirección Facultativa, y en todo caso a las estipulaciones y cláusulas establecidas por las 

partes contratantes. 

 

1.2.- DOCUMENTACIÓN DEL CONTRATO ÁMBITO DEL PRESENTE PLIEGO GENERAL 
DE CONDICIONES. 

 

Los documentos que integran el contrato, relacionados por orden de importancia y preferencia, en cuanto al 

valor de sus especificaciones, en caso de omisión o de aparente contradicción, son los siguientes: 

 

1. Las condiciones fijadas en el propio documento de contrato de empresa o de arrendamiento de 

obra, si existiera. 

2. Memoria, anexos de cálculo, planos, mediciones, y presupuesto. 

3. El presente Pliego de Condiciones Generales. 

4. Los Pliegos de Condiciones Técnicas. 

 

En las obras y proyectos de instalaciones que así lo requieran: 

 

 Estudio de Seguridad y Salud. 

 Proyecto de control de la edificación. 

 

Las órdenes e instrucciones de la Dirección facultativa de las obras se incorporan al proyecto como 

interpretación, complemento o precisión de sus determinaciones. 

En cada documento, las especificaciones literales prevalecen sobre las gráficas y en los planos, la cota 

prevalece sobre la medida a escala. 

Deberá incluir aquellas condiciones y delimitación de los campos de actuación de laboratorios y 

entidades de Control de Calidad acreditadas, si la obra así lo requiere. 

 
1.3.- FORMA Y DIMENSIONES 

 

La forma y dimensiones de las diferentes partes, así como los materiales a emplear, se ajustarán en 

todo momento a lo establecido y detallado en los planos, especificaciones y estados de las mediciones 

adjuntos al presente proyecto. 

Siempre cabrá la posibilidad de realizar modificaciones oportunas a pie de obra que podrán ser 

realizadas por el Ingeniero-Director. 

 

1.4.- CONDICIONES GENERALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES Y 
UNIDADES DE OBRA 
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Además de cumplir todas y cada una de las condiciones que se exponen en el presente Pliego de 

Condiciones Generales, los materiales y mano de obra deberán satisfacer las que se detallan en los Pliegos de 

Condiciones Técnicas que se integran en este proyecto. 

 

1.5.- DOCUMENTOS DE OBRA 
 

En la oficina de obras, existirá en todo momento un ejemplar completo del proyecto, así como de todas 

las normas, leyes, decretos, resoluciones, órdenes, disposiciones legales y ordenanzas a que se hacen 

referencia en los distintos documentos que integran el presente proyecto. 

 

1.6.- LEGISLACIÓN SOCIAL 
 

El Contratista, estará obligado al exacto cumplimiento de toda legislación en materia de 

Reglamentación del Trabajo correspondiente, y de las demás disposiciones que regulan las relaciones entre 

patronos y obreros, los accidentes de trabajo, e incluso la contratación del seguro obligatorio, subsidio 

familiar y de vejez, seguro de enfermedad y todas aquéllas de carácter social en vigencia o que en lo sucesivo 

se apliquen. 

 

1.7.- SEGURIDAD PÚBLICA 
 

El Contratista que resultara adjudicatario deberá tomar las máximas precauciones en todas las 

operaciones y uso de materiales, equipos, etc., con objeto de proteger a las personas y animales de peligros 

procedentes del trabajo, siendo de su cuenta las responsabilidades derivadas de tales acciones u  omisiones. 

 

1.8.- NORMATIVA DE CARÁCTER GENERAL 
 

Independientemente de la normativa y reglamentos de índole técnica de obligada aplicación, que se 

expondrá en cada uno de los Pliegos de Condiciones Técnicas Particulares, se observarán en todo momento, 

durante la ejecución de la obra, las siguientes normas y reglamentos de carácter general: 

 
ORDEN de 20 de mayo de 1952, que aprueba el Reglamento de Seguridad e Higiene en el trabajo de la 

Construcción y Obras Públicas, modificada por Orden  de 10.12.1953 (M. Trabajo, BOE 22.12.1953) Orden 

de 23.9.1966 (M. Trabajo, BOE 1.10.1966) derogada parcialmente por: Real Decreto 2177/2004 de 12.11. 

(M. Presidencia, BOE 13.11.2004). Capítulo III derogado a partir del 4.12.2004. 

 
ORDEN de 10 de diciembre de 1953, que modifica la Orden 20 de mayo de 1952 Decreto 2414/1961 de 30 

de noviembre. (Presidencia, BBOOE 7.12., rect. 30.12.1961 y 7.3.1962). por el que se aprueba el 

Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. (BOE 292 de 7/12/60), modificado 

por Decreto 3494/1964 y Real Decreto 374/2001. 

 

ORDEN de 23 de septiembre de 1966, sobre cumplimiento del Reglamento de Seguridad e Higiene en el 

trabajo de la Construcción y Obras Públicas. 

 

DECRETO 1775/1967 de 22 de julio de 1967 del Ministerio de Industria. “Industrias en General. Régimen 

de instalación, ampliación y traslado” derogado parcialmente por REAL DECRETO 378/1977 de 25 de 

febrero de medidas liberalizadoras en materia de instalación, ampliación y traslado de industrias. 

 

ORDEN de 28 de agosto de 1970 del Ministerio de Trabajo.  Ordenanza  del trabajo para las Industrias de la 

Construcción, Vidrio y Cerámica. Sección Tercera. 

 

ORDEN de 9 de marzo de 1971, por la que se aprueba la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo. 
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Orden de 23 de mayo de 1977 (M. Industria, BBOOE 14.6., rect. 18.7.1977). Reglamento de aparatos 

elevadores para obras. 

 

REAL DECRETO 2135/1980 de 26 de septiembre del Ministerio de Industria y Energía. “Industrias en 

general. Liberalización en materia de instalación,  ampliación y traslado”. 

 

ORDEN de 20 de septiembre de 1986, por el que se establece el modelo de libro de incidencias en obras en 

las que sea obligatorio un estudio de seguridad e higiene en el trabajo. 

 

REAL DECRETO 1316/1989, de 27 de octubre, sobre protección de los trabajadores frente a los riesgos 

derivados de la exposición al ruido durante el trabajo. 

 

LEY 21/1992 de 16.7. (Jefatura Estado, BOE 23.7.1992). Ley de Industria. 

 

REAL DECRETO 1630/1992 de 29 de diciembre (M. Relaciones con las Cortes, BOE 9.2.1992) por el que 

se dictan las disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de la Directiva 

89/106/CEE, modificado por: Real Decreto 1328/1995 de 28.7. (M. Presidencia, BBOOE 19.8., rect. 

7.10.1995) desarrollado por: Orden de 1.8.1995 (M. Pres., BOE 10.8., rect. 4.10.1995) Orden de 29.11.2001 

(M. Ciencia y Tecnología, BOE 7.12.2001), modificada por: Resolución de 9.11.2005 (Dir. Gral. Des. Ind., 

BOE 1.12.2005) Orden CTE/2276/2002 de 4.9. (BOE 17.9.2002) actualizada y ampliada por: diversas 

resoluciones. 

 

LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (BOE nº 269, de 10 de noviembre). 

 

REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención (BOE número 27, de 31 de enero de 1997) 

 

REAL DECRETO 485/1997 de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de 

seguridad y salud en el trabajo (BOE número 97, de 23 de abril de 1997). 

 

REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en los lugares de trabajo (BOE  número 97, de 23 de abril de 1997), modificado por el Real 

Decreto 2.177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, 

por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 

trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. (BOE número 274, de 13 

de noviembre de 2004) 

 

REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a 

la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores 

(BOE número 97, de 23 de abril de 1997). 

 

REAL DECRETO 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al 

trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización (BOE número 97, de 23 de abril de 1997) 

 

REAL DECRETO 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo (BOE número 124, de 24 de mayo de 

1997) 

 

REAL DECRETO 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo (BOE nº 124, de 24 de mayo de 

1997). 

 

REAL DECRETO 773/1997 de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a 

la utilización, por los trabajadores, de equipos de protección individual (BOE número 140, de 12 de junio de 

1997). 
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ORDEN de 27 de junio de 1997, por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero (BOE 

número 159, de 4 de julio, de 1997) 

REAL DECRETO 1.215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo (BOE número 188, de 7 de 

agosto de 1997) 

 

REAL DECRETO 1.389/1997, de 5 de septiembre, por el que se aprueban las disposiciones mínimas 

destinadas a proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en las actividades mineras (BOE número 

240, de 7 de octubre de 1997) 

 

REAL DECRETO 1.627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 

seguridad y de salud en las obras de construcción (BOE número 256, de 25 de octubre de 1997). 

 

REAL DECRETO 780/1998, de 30 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 de 

enero (BOE número 104, de 1 de mayo, de 1998). 

 

ORDEN de 25 de marzo de 1998 por la que se adapta en función del progreso técnico el Real Decreto 

664/1997, de 12 de mayo (BOE número 76, de 30 de  marzo de 1998). 

 

Orden de 19 de noviembre de.1998 (Ministerio de Fomento, BOE 1.12.1998) por el que se aprueba la 

Instrucción para el proyecto, construcción y explotación de obras subterráneas para el transporte terrestre. 

 

Ley 50/1998 de 30 de diciembre. (Jefatura Estado, BBOOE 31.12.1998 rect. 7.5.1999). Medidas fiscales, 

administrativas y del orden social, modificada por:  Real Decreto-Ley 5/1999 de 9.4. (Jefatura Estado, BOE 

10.4.1999), Ley 55/1999  de 29.12. (Jefatura Estado BBOOE 30.12.2000, rect. 29.6.2001) modificada por: 

Ley 12/2001 de 9.7. (Jefatura Estado, BOE 10.7.2001). 

 

REAL DECRETO 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en el 

ámbito de las empresas de trabajo temporal. (BOE nº 47, de 24 de febrero de 1999) 

 

LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. (BOE número 266, de 6 de noviembre 

de 1999) desarrollada por el REAL DECRETO 314/2006  de 17 de marzo. (M. Viv., BOE 28.3.2006). 

 

REAL DECRETO 1124/2000, de 16 de junio, por el que se modifica el  Real Decreto 665/1997, de 12 de 

mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 

cancerígenos durante el trabajo (BOE nº 145, de 17 de junio de 2000) 

 

REAL DECRETO 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 

seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico (BOE número 148, de 21 de junio de 2001). 

REAL DECRETO 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo (BOE número 104, de 1 de mayo 

de 2001) 

 

REAL DECRETO 212/2002 de 22 de febrero (M. Presidencia, BOE 1.3.2002) por el que se regula las 

emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre., modificado por: Real 

Decreto 524/2006 de 28.4. (M. Presidencia, BOE 4.5.2006). 

LEY 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 

 

REAL DECRETO 349/2003, de 21 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 665/1997, de 12 de 

mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 

cancerígenos durante el trabajo, y por el que se amplía su ámbito de aplicación a los agentes mutágenos 

(BOE nº 82, de 5 de abril de 2003) 

 

REAL DECRETO 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el lugar de trabajo. (BOE nº 145, 
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de 18 de junio de 2003) 

 

REAL DECRETO 2.177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1.215/1997, de 

18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 

trabajadores de los  equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. (BOE número 274, de 13 

de noviembre de 2004). 

 

REAL DECRETO 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud  y la seguridad de los 

trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas 

 

REAL DECRETO 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

 

REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de 

enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 

24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 

construcción. 

 

REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

 

Ley 32/2006, de 18 de octubre (Jefatura del Estado, BOE 19.10.2006) por el que se regula la subcontratación 

en el sector de la construcción. 

 

REAL DECRETO 393/2007, de 23 de marzo (M. interior., BOE 24.3.2007). Por el que se aprueba la 

Norma Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades 

que puedan dar origen 

a situaciones de emergencia. 

 

Real Decreto 315/2006 de 17 de marzo. (M. Vivienda, BOE 28.3.2006) por el que se crea el Consejo para la 

Sostenibilidad, Innovación y Calidad de la Edificación. 

 

REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación, 

derogándose, a partir de la entrada en vigor del mismo, los siguientes Reales Decretos: 

 

Real Decreto 1650/1977, de 10 de junio, sobre Normativa de Edificación. 

 

Real Decreto 2429/1979, de 6 de julio, por el que se aprueba la norma básica de la edificación NBE 

CT-79 “Condiciones térmicas de los edificios” 

 

Real Decreto 1370/1988, de 11 de noviembre, de modificación parcial de la Norma MV-1962 

“Acciones en la Edificación” que pasa a denominarse NBE AE-88 “Acciones en la Edificación” 

 

Real Decreto 1572/1990, de 30 de noviembre, por el que se aprueba la Norma Básica de la 

Edificación NBE QB-90 “Cubiertas con materiales bituminosos” y Orden del Ministerio de Fomento, 

de 5 de julio de 1996, por la que se actualiza el apéndice “Normas UNE de referencia” de la norma 

básica de la edificación NBE QB-90 

 

Real Decreto 1723/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba la Norma Básica de la 

Edificación NBE FL-90 “Muros resistentes de fábrica de ladrillo” 

 

Real Decreto 1829/1995, de 10 de noviembre, por el que se aprueba la Norma Básica de la 

Edificación NBE-EA-95 “Estructuras de acero en edificación" 

 

Real Decreto 2177/1996, de 4 de octubre, por el que se aprueba la Norma Básica de la Edificación 
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NBE CPI-96 “Condiciones de protección contra incendios de los edificios” 

Orden del Ministro de Industria, de 9 de diciembre de 1975, por la que se aprueban las “Normas 

Básicas para las instalaciones interiores de suministro de agua” 

 

Artículos 2 al 9, ambos inclusive y los artículos 20 a 23, ambos inclusive, excepto el apartado 2 del 

artículo 20 y el apartado 3 del artículo 22, del Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Policía de Espectáculos y Actividades Recreativas. 

 

Corrección de errores del Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el documento 

básico «DB-HR Protección frente al ruido» del Código Técnico de la Edificación y se modifica el Real 

Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 

 

Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el 

Código Técnico de la Edificación. 

 

REAL DECRETO 1675/2008, de 17 de octubre por el que se modifica el Real Decreto 1371/2007, de 19 de 

octubre, por el que se aprueba el Documento  Básico 

«DB-HR Protección frente al ruido» del Código Técnico de la Edificación y se modifica el Real Decreto 

314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

 

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados documentos básicos del Código 

Técnico de la Edificación aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 

1371/2007, de 19  de octubre. 

 

Corrección de errores y erratas de la Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican 

determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación, aprobados por el Real Decreto 

314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. 

 

Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el  Código Técnico de la Edificación, 

aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de 

las personas con discapacidad. 

 

2.- CONDICIONES DE ÍNDOLE FACULTATIVO 

 

La Ley de Ordenación de la Edificación (LEY 38/1999, de 5 de noviembre) es de aplicación al 

proceso de la edificación, entendiendo por tal la acción y el resultado de construir un edificio de carácter 

permanente, público o privado, cuyo uso principal esté comprendido en los siguientes grupos: 

a) Administrativo, sanitario, religioso, residencial en todas sus formas, docente y cultural. 

b) Aeronáutico; agropecuario; de la energía; de la hidráulica; minero; de telecomunicaciones 

(referido a la ingeniería de las telecomunicaciones); del transporte terrestre, marítimo, fluvial y aéreo; 

forestal; industrial; naval; de la ingeniería de saneamiento e higiene, y accesorio a las obras de 

ingeniería y su explotación. 

c) Todas las demás edificaciones cuyos usos no estén expresamente relacionados en los grupos 

anteriores. 

 

Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios  para los usos indicados en 

el grupo a) la titulación académica y profesional habilitante será la de arquitecto. 

 

Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios  para los usos indicados en 

el grupo b) la titulación académica y profesional habilitante, con carácter general, será la de ingeniero, 

ingeniero técnico o  arquitecto y vendrá determinada por las disposiciones legales vigentes para cada 

profesión, de acuerdo con sus respectivas especialidades y competencias específicas. 

 

Cuando el proyecto a realizar tenga por objeto la construcción de edificios  para los usos indicados en 

el grupo c) la titulación académica y profesional habilitante será la de arquitecto, arquitecto técnico, 
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ingeniero o ingeniero técnico y vendrá determinada por las disposiciones legales vigentes para cada 

profesión, de acuerdo con sus especialidades y competencias específicas. 

 

2.1.- DEFINICIONES 
 

2.1.1.- Propiedad o Propietario. 
 

Se denominará como “Propiedad” o “Propietario” a la entidad, física o jurídica, pública o privada que, 

individual o colectivamente, impulsa, programa, financia y encarga, bien con recursos propios o ajenos, la 

redacción y ejecución las obras del presente proyecto. 

 

La Propiedad o el Propietario se atendrán a las siguientes obligaciones: 

 
Ostentar, sobre el solar o ubicación física, la titularidad de un derecho que le faculte para construir en 

él. 

 

Nombrar a los técnicos proyectistas y directores de obra y de la ejecución material. 

 

Contratar al técnico redactor del Estudio de Seguridad y Salud y al Coordinador en obra y en proyecto 

si fuera necesario. 

 

Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción  del proyecto, así como 

autorizar al director de obra las posteriores modificaciones del mismo. 

 

Gestionar y obtener las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas, así como suscribir el 

acta de recepción de la obra. 

 

 ANTES DEL INICIO DE LAS OBRAS, la Propiedad proporcionará al Ingeniero-

Director una copia del contrato firmado con el Contratista,  así como una copia 

firmada del presupuesto de las obras a ejecutar, confeccionado por el Contratista y 

aceptado por él. De igual manera, si así fuera necesario, proporcionará el permiso 

para llevar a cabo los trabajos si fuera necesario. 

 DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS, la Propiedad no podrá en ningún 

momento dar órdenes directas al Contratista o personal subalterno. En todo caso, 

dichas órdenes serán trasmitidas a través de la Dirección Facultativa. 

 UNA VEZ TERMINADAS Y ENTREGADAS LAS OBRAS, la Propiedad no podrá 

llevar a cabo modificaciones en las mismas, sin la autorización  expresa del Ingeniero 

autor del proyecto. 

 

2.1.2.- Ingeniero-Director. 
 

Será aquella persona que, con acreditada titulación académica suficiente y plena de atribuciones 

profesionales según las disposiciones vigentes, reciba el encargo de la Propiedad de dirigir la ejecución de las 

obras, y en tal sentido, será  el responsable de la Dirección Facultativa. Su misión será la dirección y 

vigilancia de los trabajos, bien por sí mismo o por sus representantes. 

 

El Ingeniero-Director tendrá autoridad técnico-legal completa, incluso en lo no previsto 

específicamente en el presente Pliego de Condiciones Generales, pudiendo recusar al Contratista si considera 

que el adoptar esta resolución es útil y 

necesario para la buena marcha de la ejecución de los trabajos. 

 
Le corresponden, además las facultades expresadas en el presente Pliego de Condiciones Generales, 
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las siguientes: 

 

a) Redactar los complementos, rectificaciones y anexos técnicos del proyecto que se 

precisen. 

b) Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y complejidad, a fin de 

resolver las eventualidades que se presenten e impartir las  instrucciones 

complementarias que sean precisas para conseguir la correcta solución técnica. 
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c) Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a la 

dirección con función propia en aspectos parciales de su especialidad. 

d) Aprobar las certificaciones parciales de obra, la liquidación final y asesorar al 

promotor en el acto de la recepción. 

e) Preparar la documentación final de la obra y expedir y suscribir, en unión del 

Aparejador o Arquitecto Técnico, el certificado final de la misma. 

 

2.1.3.- Dirección facultativa. 
 

Estará formada por el Ingeniero-Director y por aquellas personas tituladas o no, que al objeto de 

auxiliar al Ingeniero-Director en la realización de su cometido, ejerzan, siempre bajo las órdenes directas de 

éste, funciones de control y vigilancia, así como las específicas por él encomendadas. 

 

2.1.4.- Suministrador 
 

Será aquella entidad o persona física o jurídica, que mediante el correspondiente contrato, realice la 

venta de alguno de los materiales y/o equipos comprendidos en el presente proyecto. 

 
La misma denominación recibirá quien suministre algún material, pieza o elemento no incluido en el 

presente proyecto, cuando su adquisición haya sido considerada como necesaria por parte del Ingeniero-

Director para el correcto desarrollo de los trabajos. 

 

2.1.5.- Contrata o Contratista 
 

Será aquella entidad o persona jurídica que reciba el encargo de ejecutar algunas de las unidades de 

obra que figuran en el presente proyecto, con los medios humanos y materiales suficientes, propios o ajenos, 

dentro del plazo acordado y con sujeción estricta al proyecto técnico que las define, al contrato firmado con 

la Propiedad, a las especificaciones realizadas por la Dirección Facultativa y a la legislación aplicable. 

 
El Contratista, cuando sea necesaria su actuación o presencia según la contratación o lo establecido en 

el presente Pliego de Condiciones Generales, podrá ser representado por un Delegado previamente aceptado 

por parte de la Dirección Facultativa. 

 

Este Delegado tendrá capacidad para: 

 

 Organizar la ejecución de los trabajos y poner en prácticas las órdenes recibidas del 

Ingeniero-Director. 

 Proponer a la Dirección Facultativa colaborar en la resolución de los problemas que 

se planteen en la ejecución de los trabajos. 
 

El Delegado del Contratista tendrá la titulación profesional mínima exigida por el ingeniero-Director. 

Asimismo, éste podrá exigir también, si así lo estimase oportuno, que el Contratista designe además al 

personal facultativo necesario bajo la dependencia de su técnico Delegado. EI incumplimiento de esta 

obligación o, en general, la falta de cualificación suficiente por parte del personal según la naturaleza de los 

trabajos, facultará al Ingeniero-Director para ordenar Ia paralización de las obras sin derecho a reclamación 

alguna, hasta que se subsane la deficiencia. 

 

Por otra parte, el Ingeniero-Director podrá recabar del Contratista la designación de un nuevo 

Delegado, y en su caso cualquier facultativo que de él dependa, cuando así lo justifique su actuación y los 

trabajos a realizar. 

 
Se sobrentiende que antes de la firma del contrato, el Contratista ha examinado toda la documentación 
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necesaria del presente proyecto para establecer una evaluación económica de los trabajos, estando conforme 

con ella, así como ANTES DEL INICIO DE LAS OBRAS el Contratista manifestará que la documentación 

aportada le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad  de la obra contratada, o en caso contrario, 

solicitará por escrito las aclaraciones pertinentes. 

 

Son obligaciones del Contratista: 

 

a) La ejecución de las obras alcanzando la calidad exigida en el proyecto cumpliendo 

con los plazos establecidos en el contrato y la legislación aplicable, con sujeción a las 

instrucciones de la Dirección Facultativa. 

b) Tener la capacitación profesional para el cumplimiento de su cometido como 

constructor. 

c) Designar al Jefe de obra, que asumirá la representación técnica del Contratista y 

que, con dedicación plena permanecerá en la obra a lo largo de toda la jornada legal de 

trabajo hasta la recepción de la obra, así como por su titulación o experiencia deberá 

tener la capacitación adecuada de acuerdo con las características y la complejidad de la 

obra, el cual deberá cumplir las indicaciones de la Dirección Facultativa, custodiando y 

firmando el Libro de órdenes y seguimiento de la obra, así como los de Seguridad y 

Salud y el del Control de Calidad, éstos si los hubiere, y dar el enterado a las 

anotaciones que se practiquen en los mismos, así como cerciorarse de la correcta 

instalación de los medios auxiliares, comprobar replanteos y realizar otras operaciones 

técnicas. 

d) Asignar a la obra los medios humanos y materiales correctos que su importancia 

requiera. 

e) Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones  de la obra 

dentro de los límites establecidos en el contrato. 

f) Firmar el acta de replanteo y el acta de recepción de la obra. 
 

g) Facilitar al Jefe de obra los datos necesarios para la elaboración de la 

documentación de la obra ejecutada. 

h) Suscribir las garantías previstas en el presente pliego y en la normativa vigente, 

concertando además los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros durante 

la obra. 

i) Redactar el Plan de Seguridad y Salud de la obra en aplicación del estudio 

correspondiente, y disponer, en todo caso, la ejecución de las medidas preventivas, 

vigilando por su cumplimiento y por la observancia de la normativa vigente en materia 

de Seguridad y Salud en el trabajo. 

j) Designar al Coordinador de Seguridad y Salud en la obra entre su personal técnico 

cualificado con presencia permanente en la obra el cual velará por el estricto 

cumplimiento de las medidas de seguridad y salud precisas según normativa vigente y 

el plan de Seguridad y Salud. 

k) Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra 

dentro de los límites establecidos en el contrato. 

l) Firmar el acta de replanteo o de comienzo y el acta de recepción de la obra. 

m) Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas 

técnicas y a las reglas de la buena construcción. A tal efecto, ostenta la jefatura de todo 

el personal que intervenga en la obra y coordina las intervenciones de los 

subcontratistas. 

n) Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos 
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constructivos que se utilicen, comprobando los preparados en obra y rechazando, 
por iniciativa propia o por prescripción del Aparejador o Arquitecto Técnico, los suministros o 

prefabricados que no cuenten con las garantías o documentos de idoneidad requeridos por las normas 

de aplicación. 

o) Abonar todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de materiales o 

elementos que intervengan en la ejecución de las obras. Todo ensayo que no haya 

resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías podrá comenzarse 

de nuevo a cargo del mismo. 

p) Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final. 

q) Suscribir con la Propiedad las actas de recepción provisional y definitiva. 

r) Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros durante la obra. 

s) Facilitar al director de obra los datos necesarios para la elaboración de la 

documentación de la obra ejecutada. 

t) Facilitar el acceso a la obra a los Laboratorios y Entidades de Control de Calidad 

contratados, debidamente homologados y acreditados para el cometido de sus 

funciones. 

u) Suscribir las garantías por daños materiales ocasionados por vicios y defectos de la 

construcción previstas en el Art. 19 de la L.O.E. (Ley de Ordenación de la Edificación) 
 

El Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra, bajo su responsabilidad, previo 

consentimiento de la Propiedad y de la Dirección Facultativa, asumiendo en cualquier caso el Contratista las 

actuaciones de las subcontratas. 

 

La Propiedad podrá introducir otros constructores o instaladores, además de los del Contratista, para 

que trabajen simultáneamente con ellos en las obras, bajo las instrucciones de la Dirección Facultativa. 

 

EI Contratista, a la vista del proyecto de Ejecución conteniendo, en su caso, el Estudio de Seguridad e 

Higiene, presentará el Plan de Seguridad e Higiene de la obra a la aprobación del Ingeniero-Director. 

 

El Contratista tendrá a su disposición el proyecto de Control de Calidad, si  para la obra fuera 

necesario, en el que se especificarán las características y requisitos que deberán cumplir los materiales y 

unidades de obra, y los criterios para la recepción de los materiales, según estén avalados o no por sellos, 

marcas de calidad; ensayos homologados, análisis y pruebas a realizar, determinación de lotes y otros 

parámetros definidos en el proyecto por el Ingeniero. 

 

2.1.6.- Coordinador de Seguridad y Salud 
 

Será aquel personal técnico cualificado designado por el Contratista que velará por el estricto 

cumplimiento de las medidas precisas según normativa vigente contempladas en el Plan de Seguridad y 

Salud, correspondiéndole durante la ejecución de la obra, las siguientes funciones: 

 

a) Aprobar antes del comienzo de la obra, el Plan de Seguridad y Salud redactado por 

el Contratista y en su caso, las modificaciones introducidas en el mismo. 

b) Adoptar aquellas decisiones técnicas y de índole organizativa con la finalidad de 

planificar los distintos trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollar simultánea o 

sucesivamente. 

c) Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas, y 

especialmente los subcontratistas y los trabajadores autónomos, apliquen de manera 

coherente y responsable los principios de acción preventiva recogidos en el Art. 15 de 

la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

d) Contratar las instalaciones provisionales, los sistemas de seguridad y salud, y velar 

por la correcta aplicación de la metodología de los trabajos. 
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e) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan 

acceder a las obras. 

f) Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad. 

g) Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los 

métodos de trabajo. 
 

h) Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan 

acceder a la obra. La Dirección Facultativa asumirá esta función cuando no fuera 

necesaria la designación del Coordinador. 

 

2.1.7.- Entidades y los laboratorios de control de calidad de la edificación 
 

Las entidades de control de calidad de la edificación prestarán asistencia técnica en la verificación de 

la calidad del proyecto, de los materiales, de la ejecución de la obra y sus instalaciones de acuerdo con el 

proyecto y la normativa aplicable. Dicha asistencia técnica se realiza mediante ensayos y/o pruebas de 

servicio de los materiales, sistemas o instalaciones de una obra. 

 

Son obligaciones de las entidades y de los laboratorios de control de calidad (Art. 14 de la L.O.E.): 

 

a) Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad al autor del 

encargo y, en todo caso, al Ingeniero-Director de la ejecución de las obras. 

b) Justificar la capacidad suficiente de medios materiales y humanos necesarios para 

realizar adecuadamente los trabajos contratados, en su caso, a través de la 

correspondiente acreditación oficial otorgada por las Comunidades Autónomas con 

competencia en la materia. 

 

2.2.- OFICINA DE OBRA 
 

El Contratista habilitará en la propia obra, una oficina, local o habitáculo, convenientemente 

acondicionado para que en ella se pueda trabajar con normalidad a cualquier hora de la jornada, que 

contendrá como mínimo una mesa  y tableros donde se expongan todos los planos correspondientes al 

presente proyecto y de obra que sucesivamente le vaya asignando la Dirección Facultativa, así como cuantos 

documentos estime convenientes la citada Dirección. Al menos, los documentos básicos que estarán en la 

mencionada oficina de obra son los siguientes: 

 

- EI proyecto de ejecución, incluidos los complementos y anexos que redacte el 

Ingeniero. 

- La licencia de obras. 

- EI libro de órdenes y asistencias. 

- EI plan de seguridad y salud. 

- EI libro de incidencias. 

- El proyecto de Control de Calidad y su libro de registro, si existiese. 

- EI Reglamento y Ordenanza de Seguridad y Salud en el trabajo. 

- La documentación de los seguros mencionados en el artículo 2.1.5 
 

Durante la jornada de trabajo, el contratista por sí, o por medio de sus facultativos, representantes o 

encargados, estarán en la obra, y acompañará al Ingeniero-Director y a sus representantes en las visitas que 

lleven a cabo a las 
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obras, incluso a las fábricas o talleres donde se lleven a cabo trabajos para la obra, poniéndose a su 

disposición para la práctica de los reconocimientos que consideren necesarios, suministrándoles asimismo 

los datos precisos para la comprobación de mediciones y liquidaciones. 

 

2.3.- TRABAJOS NO ESTIPULADOS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES. 
 

Es obligación del Contratista el ejecutar, cuando sea posible y así se determine como necesario para la 

buena realización y aspecto de las obras, aún cuando no se halle expresamente estipulado en el presente 

Pliego de Condiciones Generales, siempre que sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga 

el Ingeniero-Director y esté dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos determinen para cada 

unidad de obra, y tipo de ejecución. 

 

Se entenderá por reformado de proyecto, con consentimiento expreso de la Propiedad, toda variación 

que suponga incremento de precios de alguna unidad de obra en más del 20 por 100 ó del total del 

presupuesto en más de un 10 por 100. 

 

2.4.- INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS 
DOCUMENTOS DEL PROYECTO. 

 

EI Constructor podrá requerir del Ingeniero-Director, las instrucciones o aclaraciones que se precisen 

para la correcta interpretación y ejecución de lo proyectado. 

 

Cuando se trata de aclarar, interpretar o modificar preceptos del Pliego de Condiciones Generales o 

indicaciones de planos, croquis y esquemas de montaje, las órdenes o instrucciones correspondientes se 

comunicarán por escrito al Contratista, estando éste obligado a su vez a devolver los originales o las copias, 

suscribiendo con su firma el “enterado”, que figurará al pie de todas las órdenes, avisos o instrucciones que 

reciban, tanto de los encargados de la vigilancia de las obras como el Ingeniero-Director. 

 

Cualquier reclamación que crea oportuno hacer el Contratista, en contra de  las disposiciones tomadas 

por éstos, habrá de dirigirla, dentro del plazo de cinco 

(5) días, al inmediato técnico superior que la hubiera dictado, el cual dará al Contratista el 

correspondiente recibo, si éste lo solicitase. 

 

2.5.- RECLAMACIONES CONTRA LAS ÓRDENES DEL INGENIERO-DIRECTOR 
 

Las reclamaciones que el Contratista quiera formular contra las órdenes facilitadas por el Ingeniero-

Director, sólo podrá presentarlas ante la Propiedad, y a través del mismo si son de origen económico. Contra 

las disposiciones de orden técnico o facultativo, no se admitirá reclamación alguna. 
 

Aún así, el Contratista podrá salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición 

razonada dirigida al Ingeniero-Director, el cual podrá limitar su contestación al acuse de recibo, que en todo 

caso será obligatorio para este tipo  de reclamaciones. 

 

2.6.- RECUSACIÓN POR EL CONTRATISTA DE LA DIRECCIÓN FACULTATIVA 
 

El Contratista no podrá recusar al Ingeniero-Director o persona de cualquier índole dependiente de la 

Dirección Facultativa o de la Propiedad encargada de la vigilancia de las obras, ni solicitar que por parte de 

la Propiedad se designen otros facultativos para los trabajos de reconocimiento y mediciones. 

Cuando se crea perjudicado con los resultados de las decisiones de la Dirección Facultativa, el 

Contratista podrá proceder de acuerdo con lo estipulado  en el artículo precedente (Articulo 2.5), pero sin que 

por esta causa pueda interrumpirse, ni perturbarse la marcha de los trabajos. 

 

2.7.- DESPIDOS POR FALTA DE SUBORDINACIÓN, POR INCOMPETENCIA O POR 
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MANIFIESTA MALA VOLUNTAD 
 

En los supuestos de falta de respeto y de obediencia al Ingeniero-Director, a sus subalternos de 

cualquier clase, encargados de la vigilancia de las obras, por manifiesta incapacidad, incompetencia o 

negligencia grave que comprometan y/o perturben la marcha de los trabajos, éste podrá requerir del 

Contratista apartar e incluso despedir de la obra a sus dependientes u operarios, cuando el Ingeniero- Director 

así lo estime necesario. 

 

2.8.- DAÑOS MATERIALES 
 

Las personas físicas o jurídicas que intervienen en el proceso edificatorio responderán frente a la 

Propiedad y los terceros adquirentes de las obras o partes de las mismas, en el caso de que sean objeto de 

división, de los siguientes daños materiales ocasionados dentro de los plazos indicados, contados desde la 

fecha de recepción de la obra, sin reservas o desde la subsanación de éstas: 

 

a) Durante diez años, de los daños materiales causados en la edificación por vicios o 

defectos que afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros 

de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la 

resistencia mecánica y la estabilidad del mismo. 

b) Durante tres años, de los daños materiales causados en el edificio por vicios o 

defectos de los elementos constructivos o de las instalaciones que ocasionen el 

incumplimiento de los requisitos de habitabilidad del art. 3 de la L.O.E. 
 

El Contratista también responderá de los daños materiales por vicios o defectos de ejecución que 

afecten a elementos de terminación o acabado de las obras dentro del plazo de un año. 

 

2.9.- RESPONSABILIDAD CIVIL 
 

La responsabilidad civil será exigible en forma personal e  individualizada, tanto por actos u omisiones 

de propios, como por actos u omisiones de personas por las que se deba responder. No obstante, cuando 

pudiera individualizarse la causa de los daños materiales o quedase debidamente probada la concurrencia de 

culpas sin que pudiera precisarse el grado de intervención de cada agente en el daño producido, la 

responsabilidad se exigirá solidariamente. 

 

En todo caso, la Propiedad responderá solidariamente con los demás agentes intervinientes ante los 

posibles adquirentes de los daños materiales en la edificación ocasionados por vicios o defectos de 

construcción. 

 
Sin perjuicio de las medidas de intervención administrativas que en cada caso procedan, la 

responsabilidad de la Propiedad que se establece en la Ley de Ordenación de la Edificación se extenderá a las 

personas físicas o jurídicas que, a tenor del contrato o de su intervención decisoria en la promoción, actúen 

como tales promotores bajo la forma de promotor o gestor de cooperativas o de comunidades de propietarios 

u otras figuras análogas. 

 
Cuando el proyecto haya sido contratado conjuntamente con más de un ingeniero proyectista, los 

mismos responderán solidariamente. Los ingenieros proyectistas que contraten los cálculos, estudios, 

dictámenes o informes de otros profesionales, serán directamente responsables de los daños que puedan  

derivarse de su insuficiencia, incorrección o inexactitud, sin perjuicio de la repetición que pudieran ejercer 

contra sus autores. 

 
El Contratista responderá directamente de los daños materiales causados en la obra por vicios o 

defectos derivados de la impericia, falta de capacidad profesional o técnica, negligencia o incumplimiento de 

las obligaciones atribuidas al Jefe de obra y demás personas físicas o jurídicas que de él dependan. 
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Cuando el Contratista subcontrate con otras personas físicas o jurídicas la ejecución de determinadas 

partes o instalaciones de la obra, será directamente responsable de los daños materiales por vicios o defectos 

de su ejecución, sin perjuicio de la repetición a que hubiere lugar. 

 
El Contratista y el Ingeniero-Director de la ejecución de la obra que suscriban el certificado final de 

obra serán responsables de la veracidad y exactitud de dicho documento. 

 
Quien acepte la Dirección Facultativa de una obra cuyo proyecto no haya elaborado él mismo, asumirá 

las responsabilidades derivadas de las omisiones, deficiencias o imperfecciones del proyecto, sin perjuicio de 

la repetición que  pudiere corresponderle frente al ingeniero proyectista. 

 

Cuando la Dirección Facultativa de obra se contrate de manera conjunta a más de un técnico, los 

mismos responderán solidariamente sin perjuicio de la distribución que entre ellos corresponda. 

 

Las responsabilidades por daños no serán exigibles a los agentes que intervengan en el proceso 

edificatorio, si se prueba que aquellos fueron ocasionados fortuitamente, por fuerza mayor, acto de tercero o 

por el propio perjudicado por el daño. 

 

Las responsabilidades a que se refiere este artículo se entienden sin perjuicio de las que alcanzan al 

vendedor de los edificios o partes edificadas frente al comprador conforme al contrato de compraventa 

suscrito entre ellos, a los artículos 

1.484 y siguientes del Código Civil y demás legislación aplicable a la compraventa. 

 

2.10.- ACCESOS Y VALLADO DE LAS OBRAS 
 

EI Contratista dispondrá por su cuenta de todos los accesos a la obra así como el cerramiento o vallado 

de ésta. EI Coordinador de Seguridad y Salud podrá exigir su modificación o mejora. 

 

2.11.- REPLANTEO 
 

El Contratista iniciará las obras con el replanteo de las mismas en el terreno señalando las referencias 

principales que mantendrá como base de ulteriores replanteos parciales, dentro de los treinta (30) días 

siguientes al de la fecha de la firma de la escritura de contratación, y será responsable de que estas se 

desarrollen en la forma necesaria a juicio del Ingeniero-Director para que la ejecución total se lleve a cabo 

dentro del plazo de ejecución de la misma, que será el especificado en el contrato. Dichos trabajos se 

considerarán a cargo del Contratista e incluido en su oferta. 

 

En caso de que este plazo no se encuentre especificado en el Contrato, se considerará el existente en el 

Plan de Seguridad y Salud o en su defecto en la memoria descriptiva del presente proyecto. 

 

En un plazo inferior a los cinco (5) días posteriores a la notificación de la adjudicación de las obras, se 

comprobará en presencia del Contratista, o de un representante, el replanteo de los trabajos, sometiéndolo a 

la aprobación del Ingeniero- Director y una vez que éste haya dado su conformidad, preparará un acta 

acompañada de un plano que deberá ser aprobada por el Ingeniero-Director, siendo responsabilidad del 

Contratista la omisión de este trámite. 

 

Comienzo de las obras, ritmo y ejecución de los trabajos. 
 

EI Contratista dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el Pliego de Condiciones Particulares, 

desarrollándolas en Ia forma necesaria para que dentro de los períodos parciales en aquél señalados queden 

ejecutados los trabajos correspondientes y, en consecuencia, la ejecución total se realice a efecto dentro del 

plazo exigido en el Contrato. 

 

Obligatoriamente y por escrito, deberá el Contratista dar cuenta al Ingeniero- Director del comienzo de 

los trabajos al menos con tres días de antelación. 
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2.12.- ORDEN DE LOS TRABAJOS 
 

En general, la determinación del orden de los trabajos es facultad del Contratista, salvo en aquellos 

casos en que, por circunstancias del orden técnico, estime conveniente su variación la Dirección Facultativa. 

 

Dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha en que se notifique la adjudicación definitiva de las 

obras, el Contratista deberá presentar inexcusablemente al Ingeniero-Director un Programa de Trabajos en el 

que se especificarán los plazos parciales y fechas de terminación de las distintas clases  de obras. 

 
El citado Programa de Trabajo una vez aprobado por el Ingeniero-Director, tendrá carácter de 

compromiso formal, en cuanto al cumplimiento de los plazos parciales en él establecidos 

 
El Ingeniero-Director podrá establecer las variaciones que estime oportunas por circunstancias de 

orden técnico o facultativo, comunicando las órdenes correspondientes al Contratista, siendo éstas de 

obligado cumplimiento, y el Contratista directamente responsable de cualquier daño o perjuicio que pudiera 

sobrevenir por su incumplimiento. 

 
En ningún caso se permitirá que el plazo total fijado para la terminación de las obras sea objeto de 

variación, salvo casos de fuerza mayor o culpa de la Propiedad debidamente justificada. 

 

2.13.- FACILIDADES PARA OTROS CONTRATISTAS 
 

De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el Contratista  General deberá dar todas las 

facilidades razonables para la realización de los trabajos que le sean encomendados a todos los demás 

Contratistas que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio de las compensaciones económicas a que haya 

lugar entre Contratistas por utilización de medios auxiliares o suministros de energía u otros conceptos. En 

caso de litigio, ambos Contratistas estarán a lo que resuelva la Dirección Facultativa. 

 

2.14.- LIBRO DE ÓRDENES 
 

El Contratista tendrá siempre en la oficina de obra y a disposición del Ingeniero-Director un “Libro de 

Ordenes y Asistencia”, con sus hojas foliadas por duplicado, en el que redactará las que crea oportunas para 

que se adopten las medidas precisas que eviten en lo posible los accidentes de todo género que puedan sufrir 

los operarios, los viandantes en general, las fincas colindantes y/o los inquilinos en las obras de reforma que 

se efectúen en edificaciones habitadas, así como las que crea necesarias para subsanar o corregir las posibles 

deficiencias constructivas que haya observado en las diferentes visitas a la obra, y en suma, todas las que 

juzgue indispensables para que los trabajos se lleven a cabo correctamente y de acuerdo, en armonía con los 

documentos del proyecto. 

Cada orden deberá ser extendida y firmada por el Ingeniero-Director y el “Enterado” suscrito con la 

firma del Contratista o de su encargado en la obra. La copia de cada orden extendida en el folio duplicado 

quedará en poder del Ingeniero-Director. 

 

El hecho de que en el citado libro no figuren redactadas las órdenes que preceptivamente tiene la 

obligación de cumplimentar el Contratista, no supone eximente o atenuante alguna para las responsabilidades 

que sean inherentes al Contratista. 

 

2.15.- CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
 

Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al proyecto que haya servido de base al 

Contratista, a las modificaciones del mismo que previamente hayan sido aprobadas y a las órdenes e 

instrucciones que bajo su responsabilidad entregue el Ingeniero-Director al Contratista siempre que éstas 

encajen en la cifra  a la que ascienden los presupuestos aprobados. 

 

2.16.- AMPLIACIÓN DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS 
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Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar  el proyecto, no se 

interrumpirán los trabajos, continuándose según las  instrucciones facilitadas por el Ingeniero-Director en 

tanto se formulan o se tramita el proyecto reformado. 

 

El Contratista está obligado a realizar con cargo a su propio personal y con sus materiales, cuando la 

Dirección de las Obras disponga los apuntalamientos, apeos, derribos, recalzos o cualquier obra de carácter 

urgente, anticipando de momento este servicio, cuyo importe le será consignado en un presupuesto adicional 

o abonado directamente, de acuerdo con lo que mutuamente convengan. 

 

2.17.- PRÓRROGAS POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR 
 

Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del Contratista, y siempre que esta causa 

sea distinta de las que se especifican como de rescisión 

en el capítulo correspondiente a la Condiciones de Índole Legal, aquel no pudiese comenzar las obras, 

tuviese que suspenderla, o no fuera capaz de terminarlas en los plazos prefijados, se le otorgará una prorroga 

proporcionada para el cumplimiento del Contratista, previo informe favorable del Ingeniero-Director. 

 

Para ello, el Contratista expondrá, en escrito dirigido al Ingeniero-Director, la causa que impide la 

ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso que por ello se originará en los plazos acordados, razonando 

debidamente la prorroga que por dicha causa solicita. 

 

EI Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras estipulados, alegando 

como causa la carencia de planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción del caso en que 

habiéndolo solicitado por escrito no se le hubiesen proporcionado. 

 

2.18.- OBRAS OCULTAS 
 

De todos los trabajos y unidades que hayan de quedar ocultos a la  terminación de las obras, el 

Contratista levantará los planos precisos e indispensables para que queden perfectamente definidos. Estos 

documentos se extenderán por triplicado, entregándose de la siguiente manera: 

 

• Uno a la Propiedad. 

• Otro al Ingeniero-Director. 

• y el tercero al Contratista, firmados todos ellos por estos dos últimos. 
 

Dichos planos, que deberán ir suficientemente acotados y se considerarán documentos indispensables 

e irrecusables para efectuar las correspondientes mediciones. 

 

2.19.- TRABAJOS DEFECTUOSOS 
 

El Contratista deberá emplear los materiales señalados en el presente proyecto que cumplan las 

condiciones generales y particulares de índole técnica del Pliego de Condiciones y realizará todos y cada uno 

de los trabajos, de acuerdo con el mismo, siempre según las indicaciones de la Dirección Facultativa. 

 

Por ello y hasta que tenga lugar la recepción definitiva, el Contratista es el único responsable de la 

ejecución de los trabajos que ha contratado y de las posibles faltas o defectos que en estos puedan existir por 

su mala ejecución o por el empleo de materiales de deficiente calidad no autorizados expresamente por el 

Ingeniero-Director, ni tampoco el hecho de que estos trabajos hayan sido  valorados en las certificaciones 

parciales de obra, que siempre se entenderán extendidas y abonadas a buena cuenta. 

 

2.20.- MODIFICACIÓN DE TRABAJOS DEFECTUOSOS 
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Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Ingeniero- Director advierta vicios o 

defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o los equipos y aparatos colocados no 

reúnan las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos, o finalizados éstos, y 

antes de verificarse la recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las partes defectuosas sean 

demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo ello a expensas del Contratista. 

 

Si ésta no estimase justa la decisión y se negase a la demolición y posterior reconstrucción ordenadas, 

se planteará la cuestión ante el Ingeniero-Director,  quien resolverá según el siguiente apartado del presente 

Pliego de Condiciones. 

 

2.21.- VICIOS OCULTOS 
 

Si el Ingeniero-Director tuviese fundadas razones para creer la existencia de vicios ocultos de 

construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar, en cualquier tiempo y antes de la recepción definitiva 

de la obra, la realización de ensayos, destructivos o no, así como aquellas demoliciones o correcciones que 

considere necesarios para reconocer los trabajos que se supongan como defectuosos. No obstante, la 

recepción definitiva no eximirá al Contratista de responsabilidad si se descubrieran posteriormente vicios 

ocultos. 

 

Los gastos de demolición o desinstalación como consecuencia de  la existencia de vicios ocultos de 

construcción en las obras, así como los de reconstrucción o reinstalación que se ocasionen serán por cuenta 

del Contratista, siempre que los vicios existan realmente, y en caso contrario, correrán a cargo del 

propietario. 

 

2.22.- MATERIALES Y SU PROCEDENCIA 
 

El Contratista tendrá la libertad de proveerse y dotarse de los materiales, equipos y aparatos de todas 

clases en los puntos que estime convenientes, exceptuando aquellos casos en los que el proyecto preceptúe 

expresamente una determinada localización o emplazamiento. 

 

Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el Contratista deberá presentar al 

Ingeniero-Director una lista completa de los materiales,  equipos y aparatos que vaya a utilizar en la que se 

especifiquen todas las indicaciones sobre marcas, sellos, calidades, procedencia e idoneidad de cada uno de 

ellos. 

 

2.23.- PRESENTACIÓN DE MUESTRAS 
 

El Contratista presentará al Ingeniero-Director, de acuerdo con el artículo anterior, las muestras de los 

materiales y las especificaciones de los equipos y aparatos a utilizar, siempre con la antelación prevista en el 

calendario de la obra. 

 

2.24.- MATERIALES NO UTILIZADOS 
 

El Contratista, a su costa, transportará y colocará los materiales y escombros procedentes de las 

excavaciones, demoliciones, derribos, etc., que no sean utilizables en la obra, agrupándolos ordenadamente y 

en el lugar adecuado que se 

le designe para no causar perjuicios a la marcha de los trabajos. 

 
De la misma forma, el Contratista queda obligado a retirar los escombros ocasionados, trasladándolos 

al vertedero autorizado. 

Si no hubiese preceptuado nada sobre el particular se retirarán de ella cuando así lo ordene el 

Ingeniero-Director, mediante acuerdo previo con el Contratista estableciendo su justa tasación, teniendo en 

cuenta el valor de dichos materiales y los gastos correspondientes a su transporte. 



50  

 

2.25.- MATERIALES Y EQUIPOS DEFECTUOSOS 
 

Cuando los materiales, equipos, aparatos y/o elementos de las instalaciones no fueran de la calidad 

requerida mediante el presente Pliego de Condiciones o no estuviesen debidamente preparados, o faltaran a 

las prescripciones formales recogidas en el proyecto y/o se reconociera o demostrara que no son adecuados 

para su objeto, el Ingeniero-Director dará orden al Contratista para que los  sustituya por otros que satisfagan 

las condiciones establecidas. 

 

Si a los quince (15) días de recibir el Contratista orden de retirar los materiales, equipos, aparatos y/o 

elementos de las instalaciones que no estén en condiciones, y ésta no hubiere sido cumplida, podrá hacerlo el 

Propietario  cargando los gastos al Contratista. 

 
Si los materiales, elementos de instalaciones, equipos y/o aparatos fueran de calidad inferior a la 

preceptuada pero no defectuosos, y aceptables a juicio del Ingeniero-Director, se recibirán pero con la 

correspondiente minoración o rebaja  del precio que aquél determine, a no ser que el Contratista prefiera 

sustituirlos por otros en condiciones. 

 

2.26.- MEDIOS AUXILIARES 
 

Serán de cuenta y riesgo del Contratista los andamios, cimbras, máquinas y demás medios auxiliares 

que para preservar la debida marcha y ejecución de los trabajos se necesiten, no cabiendo a la Propiedad, por 

tanto, responsabilidad alguna por cualquier avería o accidente personal que pueda ocurrir en las obras  por 

insuficiencia de dichos medios auxiliares. 
 

Todos estos, siempre que no haya estipulado lo contrario en el Pliego de Condiciones Particulares de 

los trabajos, quedando a beneficio del Contratista, sin que éste pueda fundar reclamación alguna en la 

insuficiencia de dichos medios, cuando éstos estén detallados en el presupuesto y consignados por partida 

alzada o incluidos en los precios de las unidades de obra. 

 

2.27.- LIMPIEZA DE LAS OBRAS 
 

Es obligación del Contratista mantener las obras y su entono limpias de escombros y de materiales 

sobrantes, hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como adoptar las 

medidas, ejecutando todos los trabajos que sean necesarios para proporcionar un buen aspecto al conjunto de 

la obra. 

 

2.28.- COMPROBACIÓN DE LAS OBRAS 
 

Antes de verificarse las recepciones provisionales y definitivas de las obras,  se someterán a todas las 

pruebas y ensayos que se especifican en el Pliego de Condiciones Técnicas de cada parte de la obra, todo ello 

con arreglo al programa que redacte el Ingeniero-Director. 

 
Todas estas pruebas y ensayos serán por cuenta del Contratista. También serán por cuenta del 

Contratista los asientos o averías o daños que se produzcan en estas pruebas y procedan de la mala 

construcción o por falta de adopción de  las necesarias precauciones. 

 

2.29.- OBRAS SIN PRESCRIPCIONES 
 

En la ejecución de trabajos que entran en la construcción de las obras y para los cuales no existan 

prescripciones consignadas explícitamente en este Pliego de Condiciones ni en la restante documentación del 

proyecto, el Contratista se atendrá, en primer término, a las instrucciones que dicte la Dirección Facultativa 

de las obras y, en segundo lugar, a las reglas y prácticas de la buena construcción. 
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2.30.- ACTA DE RECEPCIÓN 
 

La recepción de la obra es el acto por el cual el Contratista, una vez concluida ésta, hace entrega de la 

misma al Propietario y es aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin reservas y deberá abarcar la totalidad 

de la obra o fases completas y terminadas de la misma, cuando así se acuerde por las partes. 

 

La recepción deberá consignarse en un acta firmada, al menos, por la Propiedad y el Contratista, y en 

la misma se hará constar: 

 

a) Las partes que intervienen. 
 

b) La fecha del certificado final de la totalidad de la obra o de la fase completa y 

terminada de la misma. 

c) El coste final de la ejecución material de la obra. 

d) La declaración de la recepción de la obra con o sin reservas, especificando, en su 

caso, éstas de manera objetiva, y el plazo en que deberán quedar subsanados los 

defectos observados. Una vez subsanados los mismos, se hará constar en un acta 

aparte, suscrita por los firmantes de la recepción. 

e) Las garantías que, en su caso, se exijan al Contratista para asegurar sus 

responsabilidades. 

f) Se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el Ingeniero-Director de obra y 

la documentación justificativa del control de calidad realizado si procede. 
 

La Propiedad podrá rechazar la recepción de la obra por considerar que la misma no está terminada o 

que no se adecua a las condiciones contractuales. En todo caso, el rechazo deberá ser motivado por escrito en 

el acta, en la que se fijará el nuevo plazo para efectuar la recepción. 

 
Salvo pacto expreso en contrario, la recepción de la obra tendrá lugar dentro de los treinta días 

siguientes a la fecha de su terminación, acreditada en el certificado final de obra, plazo que se contará a partir 

de la notificación efectuada por escrito al promotor. La recepción se entenderá tácitamente producida si 

transcurridos treinta días desde la fecha indicada el promotor no hubiera puesto de manifiesto reservas o 

rechazo motivado por escrito. 

 

2.31.- NORMAS PARA LAS RECEPCIONES PROVISIONALES 
 

Quince (15) días, como mínimo, antes de terminarse los trabajos o parte de ellos, en el caso que los 

Pliegos de Condiciones Particulares estableciesen recepciones parciales, el Ingeniero-Director comunicará a 

la Propiedad la proximidad de la terminación de los trabajos a fin de que este último señale fecha para el acto 

de la recepción provisional. 

 

Terminada la obra, se efectuará mediante reconocimiento su recepción provisional a la que acudirá la 

Propiedad, el Ingeniero-Director y el Contratista, convocándose en ese acto además a los restantes técnicos 

que, en su caso, hubiesen intervenido en la dirección con función propia en aspectos parciales o unidades 

especializadas. 

 
Del resultado del reconocimiento se levantará un acta con tantos ejemplares o copias como 

intervinientes, siendo firmados por todos los asistentes legales. Además se extenderá un Certificado Final de 

obra. Desde esta fecha empezará a correr el plazo de garantía, si las obras se hallasen en estado de ser 

admitidas sin reservas. 
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En caso contrario, es decir, cuando las obras no se hallen en estado de ser recepcionadas, se hará 

constar en el acta donde se especificarán las precisas y necesarias instrucciones que el Ingeniero-Director 

habrá de dar al Contratista para remediar, en un plazo razonable que éste le fije, los defectos observados; 

expirado dicho plazo, se efectuará un nuevo reconocimiento en idénticas condiciones a fin  de proceder de 

nuevo a la recepción provisional de las obras. 

 
Si el Contratista no hubiese cumplido, se declarará rescindido el contrato, con pérdida de fianza o de la 

retención que le hubiese aplicado la Propiedad, a no ser que el Propietario acceda a conceder un nuevo e 

improrrogable plazo. 

 
La recepción provisional de las obras tendrá lugar dentro del mes siguiente a la terminación de las 

obras, pudiéndose realizar recepciones provisionales parciales. 

 

2.32.- DOCUMENTACIÓN FINAL 
 

EI Ingeniero-Director, asistido por el Contratista y los técnicos que hubieren intervenido en la obra, 

redactarán la documentación final de la obra, que se facilitará a la Propiedad. Dicha documentación se 

adjuntará al Acta de Recepción con la relación identificativa de los agentes que han intervenido durante el 

proceso de edificación, así como la relativa a las instrucciones de uso y mantenimiento de  la edificación y 

sus instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de aplicación. 

 
Esta documentación constituirá el Libro del Edificio, que ha ser encargada por la Propiedad, será 

entregada a los usuarios finales de la edificación. A su vez dicha documentación se divide en: 

 

a) DOCUMENTACIÓN DE SEGUIMIENTO DE OBRA 

 
Dicha documentación según el Código Técnico de la Edificación (CTE) se  compone de: 

 

• Libro de Órdenes y Asistencias de acuerdo con lo previsto en el Decreto 461/1971 

de 11 de marzo. 
 

• Libro de incidencias en materia de Seguridad y Salud, según el Real Decreto 

1627/1997 de 24 de octubre. 
 

• Proyecto con sus anexos y modificaciones debidamente autorizadas por el Ingeniero- 

Director de la obra. 
 

• Licencia de obras, de apertura y, en su caso, de otras autorizaciones administrativas. 
 

La documentación de seguimiento será depositada por el Ingeniero-Director de la obra en el Colegio Oficial 

de Ingenieros Industriales. 

 

b) DOCUMENTACIÓN DE CONTROL DE OBRA 
 

Su contenido, cuya recopilación es responsabilidad del Jefe de obra, se compone de: 

 

• Documentación de control, que debe corresponder a lo establecido en el proyecto, 

más sus anexos y modificaciones. 

 

• Documentación, instrucciones de uso y mantenimiento, así como garantías de los 

materiales y suministros que debe ser proporcionada por el Contratista,  siendo conveniente 

recordárselo fehacientemente. 
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• En su caso, documentación de calidad de las unidades de obra, preparada por el 

Contratista y autorizada por el Ingeniero-Director, su Colegio Profesional. 
 

c) CERTIFICADO FINAL DE OBRA. 
 

Este se ajustará al modelo aprobado por el Consejo General de Colegios Oficiales de Ingenieros Industriales 

de España, en donde el Ingeniero-Director de la ejecución de la obra certificará haber dirigido la ejecución 

material de las mismas, controlado cuantitativa y cualitativamente su construcción y la calidad de lo 

edificado e instalado de acuerdo con el proyecto, la documentación técnica que lo desarrolla y las normas de 

buena construcción. 

 

El Ingeniero-Director de la obra certificará que las instalaciones han sido realizadas bajo su dirección, de 

conformidad con el proyecto objeto de la licencia y la documentación técnica que lo complementa, 

hallándose dispuesta para su adecuada utilización con arreglo a las instrucciones de uso y mantenimiento. 

 

Asimismo certificará que en el desarrollo de los trabajos se han observado y cumplido todas las 

prescripciones técnicas de seguridad y que se han realizado todas las pruebas y ensayos previstos en los 

Reglamentos vigentes que afectan a las instalaciones comprendidas en el proyecto. 

 
Al certificado final de obra se le unirán como anexos los siguientes documentos: 

 

• Descripción de las modificaciones que, con la conformidad de la Propiedad, se 

hubiesen introducido durante la obra haciendo constar su compatibilidad con las 

condiciones de la licencia. 

 

• Relación de los controles realizados. 

 

2.33.- CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS RECIBIDAS PROVISIONALMENTE 
 

Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendida entre las recepciones parciales y 

la definitiva correrán por cargo del Contratista. 

 

Si las obras o instalaciones fuesen ocupadas o utilizadas antes de la recepción definitiva, la guarda o 

custodia, limpieza y reparaciones causadas por el uso, correrán a cargo del Propietario, mientras que las 

reparaciones por vicios de obra o por defectos en las instalaciones serán a cargo del Contratista. 

 

2.34.- MEDICIÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS. 
 

Recibidas provisionalmente las obras, se procederá inmediatamente por la Dirección Facultativa a su 

medición general y definitiva, con precisa asistencia del Contratista o un representante suyo nombrado por él 

o de oficio en la forma prevenida para la recepción de obras, debiendo aplicar los precios establecidos en el 

contrato entre las partes y levantando acta, por triplicado ejemplar, correspondientes a las mediciones 

parciales y finales de la obra, realizadas y firmadas por la Dirección Facultativa y el Contratista, debiendo 

aparecer la conformidad de ambos en los documentos que la acompañan. En caso  de  no haber conformidad 

por parte de la Contrata, ésta expondrá sumariamente y a reserva de ampliarlas, las razones que a ello le 

obliguen. 

 
Lo mismo en las mediciones parciales como en la final, entendiéndose que éstas comprenderán las 

unidades de obra realmente ejecutadas. 

 

Todos los trabajos y unidades de obra que vayan a quedar ocultos en el edificio, una vez que se haya 

terminado, el Contratista los pondrá en conocimiento de la Dirección Facultativa con la suficiente antelación 

para poder medir y tomar datos necesarios; de otro modo, se aplicarán los criterios de medición que 
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establezca la Dirección Facultativa. 

 

Por tanto, servirán de base para la medición los datos del replanteo general; los datos de los replanteos 

parciales que hubieran exigido el curso de los trabajos; los datos de cimientos y demás partes ocultas de las 

obras tomadas durante la ejecución de los trabajos con la firma del Contratista y la Dirección Facultativa; la 

medición que se lleve a efecto en las partes descubiertas de la obra; y en general, los que convengan al 

procedimiento consignado en las condiciones de la Contrata para decidir el número de unidades de obra de 

cada clase ejecutadas; teniendo presente salvo pacto en contra, lo preceptuado en los diversos capítulos del 

Pliego de Condiciones Técnicas. 

 

Las valoraciones de las unidades de obra, incluidos materiales accesorios y trabajos necesarios, se 

calculan multiplicando el número de unidades de obra por el precio unitario, incluidos gastos de transporte, 

indemnizaciones o pagos, impuestos fiscales y todo tipo de cargas sociales. 

 

El Contratista entregará una relación valorada de las obras ejecutadas en los plazos previstos, a origen, 

a la Dirección Facultativa, en cada una de las fechas establecidas en el contrato realizado entre la Propiedad y 

el Contratista. 

 
La medición y valoración realizadas por el Contratista deberán ser aprobadas por la Dirección 

Facultativa, o por el contrario ésta deberá efectuar las observaciones convenientes de acuerdo con las 

mediciones y anotaciones tomadas en obra. Una vez que se hayan corregido dichas observaciones, la 

Dirección Facultativa dará su certificación firmada al Contratista y al Promotor. 

 

El Contratista podrá oponerse a la resolución adoptada por la Dirección Facultativa ante el Promotor, 

previa comunicación a la Dirección Facultativa. La certificación será inapelable en caso de que transcurridos 

10 días, u otro plazo pactado entre las partes, desde su envío, la Dirección Facultativa no reciba  ninguna 

notificación, que significará la conformidad del Contratista con la resolución. 

 

2.35.- RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LAS OBRAS 
 

Finalizado el plazo de garantía y si se encontrase en perfecto estado de uso y conservación, se dará 

por recibida definitivamente la obra, quedando relevado el Contratista, a partir de este momento, de toda 

responsabilidad legal que le pudiera corresponder por la existencia de defectos visibles así como cesará su 

obligación de reparar a su cargo aquellos desperfectos inherentes a la normal conservación y mantenimiento 

de la edificación y de sus instalaciones, quedando sólo subsistentes todas las responsabilidades que pudieran 

alcanzarle por vicios de la construcción. En caso contrario, se procederá en la misma forma que en la 

recepción provisional. 

De la recepción definitiva, se levantará un acta, firmada por triplicado ejemplar por parte de la 

Propiedad, el Ingeniero-Director y el Contratista, que será indispensable para la devolución de la fianza 

depositada por éste ultimo. Una vez recibidas definitivamente las obras, se procederá a la liquidación 

correspondiente que deberá quedar terminada en un plazo no superior a seis (6) meses. 

 

A la firma del Acta de Recepción el Contratista estará obligado a entregar los planos definitivos, si 

hubiesen tenido alguna variación con los del proyecto. Estos planos serán reproducibles. 

 

2.36.- DE LAS RECEPCIONES DE TRABAJOS CUYA CONTRATA HAYA SIDO 
RESCINDIDA. 

 

En el caso de resolución del contrato, el Contratista vendrá obligado a retirar, en el plazo que se fije en 

el Pliego de Condiciones Particulares, la maquinaria, medios auxiliares, instalaciones, etc., y a resolver los 

subcontratos que tuviese concertados, dejando la obra en condiciones de ser reanudada por otra empresa. 

 

Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán provisionalmente con los trámites 

establecidos en el presente Pliego de Condiciones. Transcurrido el plazo de garantía se recibirán 

definitivamente según lo dispuesto en este Pliego. 
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Para las obras y trabajos no determinados pero aceptables a juicio del Ingeniero-Director, se efectuará 

una sola y definitiva recepción. 

 

2.37.- PLAZO DE GARANTÍA 
 

El plazo de garantía de las obras e instalaciones, deberá estipularse en el contrato suscrito entre la 

Propiedad y el Contratista y en ningún caso éste será inferior a NUEVE (9) MESES para contratos ordinarios 

y no inferior a UN (1) AÑO para contratos con las Administraciones Públicas, contado éste a partir de la 

fecha de aprobación del Acta de Recepción. 

 
Durante este tiempo, el Contratista es responsable de la conservación de la obra, siendo de su cuenta y 

cargo las reparaciones por defectos de ejecución o mala calidad de los materiales. 

 

Si durante el primer año el Contratista no llevase a cabo las obras de conservación o reparación a que 

viniese obligado, estas se llevarán a cabo con cargo a la fianza o a la retención. 

 

Asimismo, hasta tanto se firme el Acta de Recepción Provisional, el Contratista garantizará la a la 

Propiedad contra toda reclamación de terceros fundada por causas y por ocasión de la ejecución de la obra. 

 

Una vez cumplido dicho plazo, se efectuará el reconocimiento final de las obras, y si procede su 

recepción definitiva. 

 

2.38.- PRORROGA DEL PLAZO DE GARANTÍA 
 

Si al proceder al reconocimiento para Ia recepción definitiva de la obra, no se encontrase ésta en las 

condiciones debidas, se aplazará dicha recepción definitiva y el Ingeniero-Director marcará al Contratista los 

plazos y formas en que deberán realizarse las obras necesarias y, de no efectuarse dentro de aquellos, podrá 

resolverse el contrato con pérdida de la fianza. 

 

3.- CONDICIONES DE ÍNDOLE ECONÓMICA 
 

3.1.- BASE FUNDAMENTAL 
 

Como base fundamental o principio general de estas condiciones económicas, se establece que el 

Contratista debe percibir, de todos los trabajos efectuados, su real importe, siempre de acuerdo y con 

sujeción al proyecto y a las condiciones generales y particulares que han de regir la obra. 

 

Asimismo la Propiedad, el Contratista y, en su caso, los técnicos pueden exigirse recíprocamente las 

garantías adecuadas al cumplimiento puntual de sus obligaciones de pago. 

 

3.2.- GARANTÍA 
 

La Dirección Facultativa podrá exigir al Contratista la presentación de referencias y/o avales bancarios 

o de otras entidades o personas, al objeto de cerciorarse de que éste reúne todas las condiciones de solvencia 

requeridas para el exacto cumplimiento del Contrato; dichas referencias, si le son pedidas, las presentará el 

Contratista antes de la firma del Contrato. 

 
Asimismo deberá acreditar el título oficial correspondiente a los trabajos que  el mismo vaya a realizar. 

 

3.3.- FIANZA 
 

La fianza que se exige al Contratista para que responda del cumplimiento de lo contratado, será 

convenida previamente entre el Ingeniero-Director y el Contratista, entre una de las siguientes fórmulas: 
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• Depósito previo, en metálico, valores, o aval bancario, por importe entre el 4 por 100 

y el 10 por 100 del precio total de contrata. 

• Mediante retención en las certificaciones parciales o pagos a cuenta en igual 

proporción. 

 
El porcentaje de aplicación para el depósito o la retención se fijará en el  Pliego de Condiciones 

Particulares. 

 

A la firma del contrato, el Contratista presentará las fianzas y seguros obligados por Ley, así mismo, 

en el contrato suscrito entre Contratista y Propiedad se podrá exigir todas las garantías que se consideren 

necesarias para asegurar la buena ejecución y finalización de la obra en los términos establecidos en el  

contrato y en el proyecto de ejecución. 

 

El Contratista está obligado a asegurar la obra contratada mientras dure el plazo de ejecución, hasta su 

recepción. 

 

En el caso de que la obra se adjudique por subasta pública, el depósito provisional para tomar parte en 

ella se especificará en el anuncio de la misma y su cuantía será de ordinario, y salvo estipulación distinta en 

el Pliego de   Condiciones particulares vigente en la obra, de un cuatro por ciento (4 por 100) como mínimo, 

del total del Presupuesto de contrata. 

 

EI Contratista a quien se haya adjudicado la ejecución de una obra o servicio para la misma, deberá 

depositar en el punto y plazo fijados en el anuncio de la subasta o el que se determine en el Pliego de 

Condiciones Particulares del Proyecto, la fianza definitiva que se señale y, en su defecto, su importe será el 

diez por cien (10 por 100) de la cantidad por la que se haga la adjudicación de las formas especificadas en el 

apartado anterior. 

 

EI plazo señalado en el párrafo anterior, y salvo condición expresa establecida en el Pliego de 

Condiciones particulares, no excederá de treinta días naturales a partir de la fecha en que se le comunique la 

adjudicación, y dentro de él deberá presentar el adjudicatario la carta de pago o recibo que acredite la 

constitución de la fianza a que se refiere el mismo párrafo. 

 

La falta de cumplimiento de este requisito dará lugar a que se declare nula la adjudicación, y el 

adjudicatario perderá el depósito provisional que hubiese hecho para tomar parte en la subasta. 

 

3.4.- EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CON CARGO A LA FIANZA 
 

Si el Contratista se negase a realizar, por su cuenta los  trabajos precisos,  para ultimar la obra en las 

condiciones contratadas, el Ingeniero-Director, en nombre y representación de la Propiedad, los ordenará 

ejecutar a un tercero, o directamente por administración, abonando su importe con la fianza depositada,  sin 

perjuicio de las acciones legales a que tenga derecho la Propiedad en caso de que el importe de la fianza no 

bastase para abonar la totalidad de los gastos efectuados en las unidades de obra, que no fuesen de recibo. 

 

3.5.- DE SU DEVOLUCIÓN EN GENERAL 
 

La fianza depositada, será devuelta al Contratista, previo expediente de devolución correspondiente, 

una vez firmada el acta de la recepción definitiva de la obra, siempre que se haya acreditado que no existe 

reclamación alguna contra aquel, por los daños y perjuicios que sean de su cuenta, o por deudas de jornales, 

de suministros, de materiales, ni por indemnizaciones derivadas de accidentes ocurridos en el trabajo. 

 
El Propietario podrá exigir que el Contratista le acredite la liquidación y finiquito de sus deudas 

causadas por la ejecución de la obra, tales como salarios, suministros, subcontratos, etc. 

 

En todo caso, esta devolución se practicará dentro de los treinta (30) días naturales, contados éstos una 

vez ha transcurrido el año de garantía. 
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3.6.- DE SU DEVOLUCIÓN EN CASO DE EFECTUARSE RECEPCIONES PARCIALES 
 

Si el Propietario, con la conformidad del Ingeniero-Director, estimara por conveniente hacer 

recepciones parciales, tendrá derecho el Contratista a que se le reintegre la parte proporcional de la fianza o 

cantidades retenidas en concepto de garantías. 

 

3.7.- REVISIÓN DE PRECIOS 
 

Para que el Contratista tenga derecho a solicitar alguna revisión de precios, será preceptivo que tal 

extremo figure expresamente acordado en el contrato, donde deberá especificarse los casos concretos en los 

cuales podrá ser considerado. 

 

En tal caso, el Contratista presentará al Ingeniero-Director el nuevo presupuesto donde se contemple la 

descomposición de los precios unitarios de las partidas, según lo especificado en el artículo 3.10 del presente 

Pliego de Condiciones. 

 

En todo caso, salvo que se estipule lo contrario en el contrato, se entenderá que rige sobre este 

particular el principio de reciprocidad, reservándose en este caso la Propiedad, el derecho de proceder a 

revisar los precios unitarios, si las condiciones de mercado así lo aconsejaran. 

 

3.8.- DE LA REVISION DE LOS PRECIOS CONTRATADOS 
 

Contratándose las obras a riesgo y ventura, no se admitirá la revisión de los precios en tanto que el 

incremento no alcance, en la suma de las unidades que falten por realizar de acuerdo con el calendario, un 

montante superior al tres por cieto (3 por 100) del importe total del presupuesto de contrato. 

 
Caso de producirse variaciones en alza superiores a este porcentaje, se efectuará la correspondiente 

revisión de acuerdo con la fórmula establecida en el Pliego de Condiciones Particulares, percibiendo el 

Contratista la diferencia en más que resulte por la variación del IPC superior al 3 por 100. 

 

No habrá revisión de precios de las unidades que puedan quedar fuera de los plazos fijados en el 

calendario de la oferta. 

 

3.9.- RECLAMACIONES DE AUMENTO DE PRECIOS POR CAUSAS DIVERSAS 
 

Si el Contratista, antes de la firma del contrato, no hubiese hecho la reclamación u observación 

oportuna, no podrá bajo ningún pretexto de error u omisión, reclamar aumento de los precios fijados en el 

cuadro correspondiente del presupuesto, que sirve de base para la ejecución de los trabajos. 

 

Tampoco se le administrará reclamación alguna, fundada en indicaciones que sobre los trabajos se 

haga en las memorias, por no tratarse estos documentos los que sirven de base a la Contrata. 

 

Las equivocaciones materiales, o errores aritméticos, en las cantidades de obra o en su importe, se 

corregirán en cualquier época que se observase pero no se tendrá en cuenta a los efectos de la rescisión del 

contrato. 

 

3.10.- DESCOMPOSICIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS 
 

Para que el Contratista tenga derecho a pedir la revisión de precios a que se refiere el artículo 3.7., será 

condición indispensable que, antes de comenzar todas y cada una de las unidades de obra contratadas, reciba 

por escrito la conformidad del Ingeniero-Director a los precios descompuestos de cada una de ellas, que el 

Contratista deberá presentarle, así como la lista de precios de salarios o jornales, de materiales, de costes de 

transportes y los porcentajes que se expresan en los subapartados del presente artículo. 

 



58  

El Ingeniero-Director valorará la exactitud de la justificación de los nuevos precios, tomando como 

base de cálculo tablas, bases de datos o informes sobre rendimiento de personal, de maquinaria, de materiales 

elementales, de precios auxiliares, etc. editadas por entidades profesionales de la Comunidad Autónoma con 

facultades para ello, de Organismos Nacionales o Internacionales de reconocida solvencia, etc., desestimando 

aquellos gastos imputables a la mala organización, improductividad o incompetencia de la Contrata. 

 

A estos efectos, se considerarán los siguientes tipos de costes: 

 

Se considerarán costes directos: 
 

a) La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros sociales, que interviene 

directamente en la ejecución de la unidad de obra. 

b) Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que queden integrados en la 

unidad de que se trate o que sean necesarios para su ejecución. 

c) Los equipos y sistemas técnicos de seguridad y salud para la prevención de riesgos 

laborales y protección de accidentes y enfermedades profesionales. 

d) Los gastos de personal, de combustible, de energía, etc., que tengan lugar por el 

accionamiento o funcionamiento de la maquinaria e instalaciones utilizadas en la 

ejecución de la unidad de obra. 

e) Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria, instalaciones, sistemas 

y equipos anteriormente citados. 
 

Se considerarán costes indirectos: 
Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, de comunicaciones, de edificación de almacenes, 

talleres, pabellones temporales para obreros, comedores, laboratorios, seguros, etc., los del personal 

técnico y administrativo adscrito exclusivamente a la obra y los imprevistos, evaluándose todos ellos 

en un porcentaje de los costes directos. 

 

Se considerarán gastos generales: 
 

Los gastos generales de empresa, gastos financieros, cargas fiscales y tasas de la Administración, 

legalmente establecidas. Se cifrarán como un porcentaje de la suma de los costes directos e indirectos 

(en los contratos de obras de la Administración pública este porcentaje se establece entre un 13 por 

100 y un 17 por 100). 

 

A  falta  de  convenio  especial,  los  precios      unitarios  se descompondrán 

preceptivamente como sigue: 

 

3.10.1.- Materiales. 
 

Cada unidad de obra que se precise de cada uno de ellos, y su precio unitario respectivo de origen. 

 

3.10.2.- Mano de obra. 
 

Por categorías dentro de cada oficio, expresando el número de horas invertido por cada operario en la 

ejecución de cada unidad de obra, y los jornales horarios correspondientes. 

 

3.10.3.- Transportes de materiales. 
 

Desde el punto de origen al pie del tajo, expresando el precio del transporte por unidad de peso, de 

volumen o de número que la costumbre tenga establecidos en la localidad. 
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3.10.4.- Tanto por ciento de medios auxiliares y de seguridad. 
 

Sobre la suma de los conceptos anteriores en las unidades de obra que los precisen. 

 

3.10.5.- Tanto por ciento de seguros y cargas fiscales. 
 

Vigentes sobre el importe de la mano de obra, especificando en documento aparte la cuantía de cada 

concepto del seguro, y de la carga. 

 

3.10.6.- Tanto por ciento de gastos generales y fiscales. 
 

Sobre la suma de los conceptos correspondientes a los apartados de materiales y mano de obra. 

 

3.10.7.- Tanto por ciento de beneficio industrial del contratista. 
 

Aplicado la suma total de los conceptos correspondientes a materiales, mano de obra, transportes de 

materiales, y los tantos por ciento aplicados en concepto de medios auxiliares y de seguridad y de 

Seguros y Cargas fiscales. 

 

El Contratista deberá asimismo presentar una lista con los precios de jornales, de los materiales de 

origen, del transporte, los tantos por ciento que imputa cada uno de los Seguros, y las Cargas Sociales 

vigentes, y los conceptos y cuantías de las partidas que se incluyen en el concepto de Gastos Generales, todo 

ello referido a la fecha de la firma del contrato. 

 

3.11.- PRECIOS E IMPORTES DE EJECUCIÓN MATERIAL 
 

Se entiende por precios de ejecución material, para cada unidad de obra, los resultantes de la suma de 

los costes directos más los costes indirectos, compuestos por los conceptos de: mano de obra, materiales, 

transportes, equipos  y sistemas técnicos de seguridad y salud, gastos de combustibles, gastos de energía, 

gastos de amortización y conservación de la maquinaria, instalaciones, sistemas y equipos así como gastos de 

instalación de oficinas a pie de obra, de comunicaciones, de edificación de almacenes, talleres, pabellones 

temporales para obreros, laboratorios, seguros, etc., los del personal técnico y administrativo adscrito 

exclusivamente a la obra y los imprevistos. 

 
Estos precios no contemplan el Beneficio Industrial. 

 

3.12.- PRECIOS E IMPORTES DE EJECUCIÓN POR CONTRATA 
 

Se entenderá por precios de ejecución por Contrata, a la suma de los costes directos, los costes 

indirectos, los gastos generales y el beneficio Industrial. 

 
En el caso de que los trabajos a realizar en una obra se contratasen a tanto alzado, se entiende por 

precio de Contrata el que importa el coste total de la  unidad de obra. 

 

3.13.- GASTOS GENERALES Y FISCALES 
 

Se establecerán en un porcentaje calculado sobre los precios de ejecución material, como suma de 

conceptos tales como: 

 

 Gastos de Dirección y Administración de la Contrata. 

 Gastos de prueba y control de calidad. 
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 Gastos de Honorarios de la Dirección Técnica y Facultativa. 

 Gastos Fiscales. 
 

3.14.- GASTOS IMPREVISTOS 
 

Tendrán esta consideración aquellos gastos que siendo ajenos a los  aumentos o variaciones en la obra 

y que sin ser partidas especiales y específicas omitidas en el presupuesto general, se dan inevitablemente en 

todo trabajo de construcción o montaje de instalaciones, y cuya cuantificación y determinación es imposible 

efectuar a priori. Por ello, se establecerá una partida fija de un dos por ciento (2%) calculado sobre los 

precios de ejecución material. 

 

3.15.- BENEFICIO INDUSTRIAL 
 

EI beneficio industrial del Contratista será el pactado en el contrato suscrito entre la Propiedad y el 

Contratista. En obras para las Administraciones éste se establecerá en el 6 por 100 sobre la suma de las 

anteriores partidas. 

 

3.16.- HONORARIOS DE LA DIRECCIÓN TÉCNICA Y FACULTATIVA 
 

Dichos honorarios, serán por cuenta del Contratista, y se entenderán incluidos en el importe de los 

gastos generales, salvo que se especifique lo contrario en el contrato de adjudicación, o sean deducidos en la 

contratación. Tanto en lo  referente a forma de abono como a la cuantía de los mismos, se estará a lo 

dispuesto en el Decreto 1998/1961 de 19 de octubre de 1961, las normas de aplicación de este decreto 

contenidas en la Orden de 9 diciembre 1961 y a la normativa del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales. 

 

3.17.- GASTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA 
 

Serán por cuenta del Contratista, entre otros, los gastos que a continuación se detallan: 

 

3.17.1.- Medios auxiliares. 
 

Serán por cuenta del Contratista los andamios, cimbras, máquinas y demás medios auxiliares que para 

la debida marcha y ejecución de los trabajos se necesiten, no afectando por tanto a la Propiedad, 

cualquier responsabilidad que por avería o accidente personal pueda ocurrir en las obras por 

insuficiencia o mal uso de dichos medios auxiliares. 

 

3.17.2.- Abastecimiento de agua. 
 

Será por cuenta del Contratista, disponer de las medidas adecuadas para que se cuente en obra con el 

agua necesaria para el buen desarrollo de las obras. 
 

3.17.3.- Energía eléctrica. 
 

En caso de que fuese necesario el Contratista dispondrá los medios adecuados para producir la energía 

eléctrica en obra. 

 

3.17.4.- Vallado. 
 

Serán por cuenta del Contratista la ejecución de todos los trabajos que requiera el vallado temporal 

para las obras, así como las tasas y permisos, debiendo proceder a su posterior demolición, dejándolo 

todo en su estado primitivo. 
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3.17.5.- Accesos. 
 

Serán por cuenta del Contratista de cuantos trabajos requieran los accesos para el abastecimiento de las 

obras, así como tasas y permisos, debiendo reparar, al finalizar la obra, aquellos que por su causa 

quedaron deteriorados. 

 

3.17.6.- Materiales no utilizados. 
 

El Contratista, a su costa, transportará y colocará agrupándolos ordenadamente y en el sitio de la obra 

en que por no causar perjuicios a la marcha de los trabajos se le designe, los materiales procedentes de 

las excavaciones, derribos, etc., que no sean utilizables en la obra. 

 

3.17.7.- Materiales y aparatos defectuosos. 
 

Cuando los materiales y aparatos no fueran de calidad requerida o no estuviesen perfectamente 

reparados, la Dirección Facultativa dará orden al Contratista para que los reemplace por otros que se 

ajusten a las condiciones requeridas por los Pliegos. A falta de estas condiciones, primarán las órdenes 

de la Dirección Facultativa. 

 

3.17.8.- Ensayos y pruebas. 
 

Los gastos de los análisis y ensayos ordenados por la Dirección Facultativa, serán a cuenta del 

Contratista cuando el importe máximo corresponde al 1% del presupuesto de la obra contratada, y de 

la Propiedad si el importe supera este porcentaje. 

 

3.18.- PRECIOS CONTRADICTORIOS 
 

Se originan precios contradictorios solamente cuando la Propiedad, a través del Ingeniero-Director, 

decida introducir nuevas unidades de obra o cambios en la calidad de alguna de las inicialmente acordadas, o 

cuando sea necesario afrontar circunstancias no previstas. 

 

A falta de acuerdo y antes de iniciar la obra, los precios de unidades de obra así como los de 

materiales, equipos, o de mano de obra de trabajos que no figuren en los contratos, se fijarán 

contradictoriamente entre el Ingeniero-Director y el Contratista, o su representante expresamente autorizado 

a estos efectos, siempre que a juicio de ellos, dichas unidades no puedan incluirse en el dos por ciento (2%) 

de gastos imprevistos. 

 
Si subsiste la diferencia se acudirá, en primer lugar, al concepto más análogo dentro del cuadro de 

precios del proyecto, y en segundo lugar al Banco de Precios o Base de Datos de Unidades de obra de uso 

más frecuente en la Comunidad Autónoma oficialmente aprobado o adoptado por las diversas 

Administraciones. 

 

El Contratista los presentará descompuestos, de acuerdo con lo establecido  en el artículo 

correspondiente a la descomposición de los precios unitarios del presente Pliego, siendo condición necesaria 

la aprobación y presentación de estos precios antes de proceder a la ejecución de las unidades de obra. 

 
De los precios así acordados, se levantará actas que firmarán por triplicado el Ingeniero-Director, la 

Propiedad y el Contratista o representantes autorizados a estos efectos por los últimos. 

 

Los precios contradictorios que existieran quedarán siempre referidos a los precios unitarios de la 

fecha del contrato. 

 

3.19.- MEJORAS DE OBRAS LIBREMENTE EJECUTADAS 
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Cuando el Contratista, incluso con autorización del Ingeniero-Director, usase materiales y/o equipos 

de mejor calidad que los señalados en el Proyecto, o sustituyese una clase de fábrica por otra que tuviese 

mayor precio, o ejecutase con mayores dimensiones cualquier parte de la obra, o en general introdujese en 

ésta, y sin ser solicitada, cualquier otra modificación que fuese beneficiosa, a juicio del Ingeniero-Director 

no tendrá derecho, sin embargo, más que al abono de lo que pudiera corresponderle en el caso de que hubiese 

construido la obra con estricta 

sujeción a la proyectada y contratada o adjudicada. 

 

3.20.- ABONO DE LAS OBRAS 
 

El abono de los trabajos ejecutados se efectuará previa medición periódica (según intervalo de tiempo 

que se acuerde) y aplicando al total de las diversas unidades de obra ejecutadas, tanto en las certificaciones 

como en la liquidación final, al precio invariable estipulado de antemano para cada una de ellas, siempre y 

cuando se hayan realizado con sujeción a los documentos que constituyen el proyecto o bien siguiendo 

órdenes que, por escrito, haya entregado el Ingeniero- Director. 
 

Según la modalidad elegida para la contratación de las obras y salvo que en  el contrato suscrito entre 

el Contratista y el Propietario se preceptúe otra cosa, el abono de los trabajos se efectuará así: 

 
1º Tipo fijo o tanto alzado total. Se abonará la cifra previamente fijada como base de la adjudicación, 

disminuida en su caso en el importe de la baja efectuada por el adjudicatario. 

2º Tipo fijo o tanto alzado por unidad de obra, cuyo precio invariable se haya fijado de antemano, 

pudiendo variar solamente el número de unidades ejecutadas. 

 
Previa medición y aplicando al total de las diversas unidades de obra ejecutadas, del precio invariable 

estipulado de antemano para cada una de ellas, se abonará al Contratista el importe de las comprendidas en 

los trabajos ejecutados y ultimados con arreglo y sujeción a los documentos que constituyen el proyecto, los 

que servirán de base para la medición y valoración de las diversas unidades. 

 
3º Tanto variable por unidad de obra, según las condiciones en que se realice y los materiales diversos 

empleados en su ejecución de acuerdo con las órdenes del Ingeniero-Director. Se abonará al 

Contratista en idénticas condiciones al caso anterior. 

4º Por listas de salarios o jornales y recibos de materiales, autorizados en la forma que el contrato 

suscrito entre el Contratista y la Propiedad determina. 

5º Por horas de trabajo, ejecutado en las condiciones determinadas en el contrato. 

 

3.21.- ABONO DE TRABAJOS PRESUPUESTADOS POR PARTIDA ALZADA 
 

Las partidas alzadas, una vez ejecutadas, se medirán en unidades de obra y se abonarán a la contrata. 

Si los precios de una o más unidades de obra no están establecidos, se considerarán como si fuesen 

contradictorios. 

 
Salvo lo estipulado en el contrato entre el Contratista y la Propiedad, el abono de los trabajos 

presupuestados por partida alzada se efectuará de acuerdo con un procedimiento de entre los que a 

continuación se expresan: 

 

 Si existen precios contratados para unidades de obra iguales o semejantes, las 

presupuestadas mediante partida alzada se abonarán previa medición y aplicación del 

precio establecido. 

 Si existen precios contratados para unidades de obra similares, se establecerán 

precios contradictorios para las unidades con partida alzada, deducidos de los 

similares contratos. 

 Si no existen precios contratados, para unidades de obra iguales o semejantes, la 

partida alzada se abonará íntegramente al Contratista, excepto en el caso de que en el 
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presupuesto de la obra se exprese que el importe de dicha partida debe justificarse, en 

cuyo caso el Ingeniero-Director indicará al Contratista y con anterioridad a su ejecución, el 

procedimiento  que debe seguirse para llevar dicha cuenta, que en realidad será de administración, 

valorándose los materiales y jornales a los precios que figuren en el presupuesto aprobado o, en su 

defecto, a los que con anterioridad a la ejecución convengan las dos partes, incrementándose su 

importe total con el tanto por ciento correspondiente al Beneficio Industrial  del Contratista. 
 

3.22.- ABONOS DE OTROS TRABAJOS NO CONTRATADOS 
 

Cuando fuese preciso efectuar agotamientos, inyecciones y otra clase de trabajos de cualquiera índole 

especial y ordinaria, que por no estar contratados no sean de cuenta del Contratista, y si no se contratasen con 

tercera persona, tendrá el Contratista la obligación de realizarlos y de satisfacer los gastos de toda clase que 

ocasionen, los cuales le serán abonados por el Propietario por separado de la Contrata. 

 
Además de reintegrar mensualmente estos gastos al Contratista, se le  abonará juntamente con ellos el 

tanto por ciento del importe total que, en su caso, se especifique en el Pliego de Condiciones Particulares. 

 

3.23.- ABONO DE TRABAJOS EJECUTADOS EN EL PERIODO DE GARANTIA 
 

Efectuada la recepción provisional y si durante el plazo de garantía se hubieran ejecutado trabajos 

cualesquiera, para su abono se procederá de la siguiente forma: 

 

1. Si los trabajos que se realicen estuvieran especificados en el Proyecto, y sin causa 

justificada no se hubieran realizado por el Contratista a su debido tiempo; y el 

Ingeniero-Director exigiera su realización durante el plazo de garantía, serán valorados 

a los precios que figuren en el Presupuesto y abonados de acuerdo con lo establecido 

en los "Pliegos Particulares" o en su defecto en los Generales, en el caso de que dichos 

precios fuesen inferiores a los que rijan en la época de su realización; en caso 

contrario, se aplicarán estos últimos. 

2. Si se han ejecutado trabajos precisos para la reparación de desperfectos ocasionados 

por el uso del edificio o de sus instalaciones, por haber sido éste utilizado durante 

dicho plazo por la Propiedad, se valorarán y abonarán a los precios del día, 

previamente acordados. 

3. Si se han ejecutado trabajos para la reparación de desperfectos ocasionados por 

deficiencia de la construcción o de la calidad de los materiales, nada se abonará por 

ellos al Contratista. 

 

3.24.- OBRAS NO TERMINADAS. 

Las obras no terminadas o incompletas no se abonarán o se abonaran en la parte en que se encuentren 

ejecutadas, según el criterio establecido por la Dirección Facultativa. 

 

 Las unidades de obra sin acabar, fuera del orden lógico de la obra o que puedan sufrir 

deterioros, no serán calificadas como certificables hasta que la Dirección Facultativa 

no lo considere oportuno. 
 

3.25.- CERTIFICACIONES 
 

El Contratista tomará las disposiciones necesarias, para que periódicamente, según el intervalo de 

tiempo acordado en el contrato, lleguen a conocimiento del Ingeniero-Director las unidades de obra 

realizadas previa medición, quien tendrá la facultad de revisarlas sobre el propio terreno, al cual le facilita 

aquel, cuantos medios sean indispensables para llevar a buen término su cometido. 
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Lo ejecutado por el Contratista en las condiciones preestablecidas, se  valorará aplicando al resultado 

de la medición general, cúbica, superficial, lineal, ponderada o numeral correspondiente para cada unidad de 

obra, los precios unitarios aprobados y extenderá la correspondiente certificación, teniendo presente además 

lo establecido en el presente Pliego de Condiciones respecto a mejoras o sustituciones de material y a las 

obras accesorias y especiales. 

 

Presentada dicha certificación al Ingeniero-Director, previo examen, y comprobación sobre el terreno, 

si así lo considera oportuno, en un plazo de diez 

(10) días, pondrá su Vº Bº, y firma, en el caso de que fuera aceptada, y con este requisito, 

podrá pasarse la certificación a la Propiedad para su abono, previa deducción, en tanto por 

ciento, de la correspondiente constitución de fianza o garantías y tasa por Honorarios de 

Dirección Facultativa, si procediera. 
 

Dichas certificaciones, como recoge el párrafo anterior del presente Pliego de Condiciones Generales, 

se remitirán al Propietario, con carácter de documento y entregas a buena cuenta, sin que supongan 

aprobación o recepción en obra, sujetos a rectificaciones y variaciones derivadas de la liquidación final, no 

suponiendo tampoco estas certificaciones aprobación ni recepción de las obras  que comprenden. 

 

El Propietario deberá realizar los pagos al Contratista o persona autorizada  por el mismo, en los 

plazos previstos y su importe será el correspondiente a las especificaciones de los trabajos expedidos por la 

Dirección Facultativa. 

 

Se podrán aplicar fórmulas de depreciación en aquellas unidades de obra,  que tras realizar los ensayos 

de control de calidad correspondientes, su valor se encuentre por encima del límite de rechazo, muy próximo 

al límite mínimo exigido aunque no llegue a alcanzarlo, pero que obtenga la calificación de aceptable. Las 

medidas adoptadas no implicarán la pérdida de funcionalidad, seguridad o que  no puedan ser subsanadas 

posteriormente, en las unidades de obra afectadas, según el criterio de la Dirección Facultativa. 

 

El material acopiado a pie de obra, por indicación expresa y por escrito del Ingeniero-Director o del 

Propietario, a través de escrito dirigido al Ingeniero- Director, podrá ser certificado hasta el noventa por 

ciento (90%) de su importe, a los precios que figuren en los documentos del proyecto, sin afectarlos del tanto 

por ciento de Contrata. 

 

En caso de que el Ingeniero-Director, no estimase aceptable la liquidación presentada por el 

Contratista, comunicará en un plazo máximo de diez (10) días, las rectificaciones que considere deba realizar 

al Contratista, en aquella, quien en igual plazo máximo, deberá presentarla debidamente rectificada, o con las 

justificaciones que crea oportunas. En el caso de disconformidad, el Contratista se sujetará al criterio del 

Ingeniero-Director, y se procederá como en el caso anterior. 

 

Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la valoración se 

refiere. En el caso de que el Ingeniero-Director lo exigiera, las certificaciones se extenderán al origen. 

 

3.26.- DEMORA EN LOS PAGOS 
 

Si el Propietario no efectuase el pago de las obras ejecutadas, dentro del mes siguiente a que 

corresponda el plazo convenido, el Contratista tendrá además el derecho de percibir el abono de la cantidad 

pactada en el contrato suscrito con el Propietario, en concepto de intereses de demora durante el espacio del 

tiempo de retraso y sobre el importe de la mencionada certificación. 

 
Si aún transcurrieran dos meses a partir del retraso del término de dicho plazo de un mes, sin realizarse 

el pago, tendrá derecho el Contratista a la rescisión unilateral del contrato, procediéndose a la liquidación 

correspondiente de las obras ejecutadas y de los materiales acopiados, siempre que éstos reúnan las 

condiciones preestablecidas y que su cantidad no exceda de la necesaria para la terminación de la obra 

contratada o adjudicada. 

 
No obstante lo anteriormente expuesto, se rechazará toda solicitud de resolución del contrato fundada 
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en dicha demora de pagos, cuando el Contratista no justifique que en la fecha de dicha solicitud ha invertido 

en obra o en materiales acopiados admisibles la parte de presupuesto correspondiente al plazo de ejecución 

que tenga señalado en el contrato. Si la obra no está terminada para la fecha prevista, el Propietario podrá 

disminuir las cuantías establecidas en el contrato, de las liquidaciones, fianzas o similares. 

 

El Contratista no podrá suspender los trabajos o realizarlos a ritmo inferior que lo establecido en el 

proyecto, alegando un retraso de los pagos. 
 

3.27.- PENALIZACIÓN ECONÓMICA AL CONTRATISTA POR EL 
INCUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS 

 

SI el Contratista incumpliera con los plazos de ejecución de las obras estipulados en el contrato de 

adjudicación, y no justificara debidamente a juicio de la Dirección Técnica la dilación, la Propiedad podrá 

imponer las penalizaciones económicas acordadas. 

 
La indemnización por retraso en la terminación se establecerá en un porcentaje (tanto por mil) del 

importe total de los trabajos contratados o cantidad fija con cargo a la fianza, sin perjuicio de las acciones 

legales que en tal sentido correspondan. Dicha indemnización, que deberá indicarse en el contrato suscrito 

entre Contratista y el Propietario, se establecerá por cada día natural de retraso, contados a partir del día de 

terminación fijado en el calendario de obra. 

 

En el caso de no haberse estipulado en el contrato el plazo de ejecución de las obras, se entenderá 

como tal el que figura como suficiente en la memoria del proyecto. 

 

Si tampoco se hubiera especificado la cuantía de las penalizaciones, las indemnizaciones por retraso en 

la terminación de las obras, se aplicarán por lo que esté estipulado a tal efecto en cualquiera de los siguientes 

casos, siendo el importe resultante descontado con cargo a las certificaciones o a la fianza. 

 

 Una cantidad fija durante el tiempo de retraso (por día natural, semana, mes, etc.) 

desde el día fijado para su terminación en el calendario de obra o en el contrato. 

 El importe de los alquileres que el Propietario dejase de percibir durante el plazo de 

retraso en la entrega de las obras, en las condiciones exigidas, siempre que se 

demostrase que los locales diversos están alquilados. 

 El importe de la suma de perjuicios materiales causados por la imposibilidad de 

ocupación del inmueble, previamente fijados. 

 El abono de un tanto por ciento anual sobre el importe del capital desembolsado a la 

terminación del plazo fijado y durante el tiempo que dure el retraso. La cuantía y el 

procedimiento a seguir para fijar el importe de la indemnización, entre los anteriores 

especificados, se convendrá expresamente entre ambas partes contratantes, antes de 

la firma del contrato. 

 

3.28.- MEJORAS Y AUMENTOS 
 

No se admitirán mejoras de obra, más que en el caso en que el Ingeniero- Director haya ordenado por 

escrito la ejecución de trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así como la de los 

materiales, aparatos y equipos previstos en el contrato. Tampoco se admitirán aumentos de obra en las   

unidades contratadas, salvo caso de error en las mediciones del proyecto a menos que el Ingeniero-Director 

ordene, también por escrito, la ampliación de las contratadas. 

 

En todos estos casos será condición indispensable que ambas partes contratantes, antes de su ejecución 

o empleo, convengan por escrito los importes totales de las unidades mejoradas, los precios de los nuevos 

materiales, aparatos  y equipos ordenados emplear y los aumentos que todas estas mejoras o aumentos de 

obra supongan sobre el importe de las unidades contratadas. 
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Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el Ingeniero-Director introduzca innovaciones 

que supongan una reducción apreciable en los importes  de las unidades de obra contratadas. 

 

3.29.- UNIDADES DE OBRA DEFECTUOSAS PERO ACEPTABLES 
 

Cuando por cualquier causa fuera necesario valorar obra defectuosa, pero aceptable a juicio del 

Ingeniero-Director de las obras, éste determinará el precio o partida de abono después de oír al Contratista, el 

cual deberá conformarse con dicha resolución, salvo el caso en que, estando dentro del plazo de ejecución, 

prefiera demoler la obra y rehacerla con arreglo a condiciones, sin exceder de dicho plazo. 

 

3.30.- RESCISIÓN DEL CONTRATO 
 

Además de lo estipulado en el contrato de adjudicación y de lo recogido en el presente Pliego de 

Condiciones, la Propiedad podrá rescindir dicho Contrato en los siguientes casos: 

 

 Cuando existan motivos suficientes, a juicio de la Dirección Técnica, para considerar 

que por incompetencia, incapacidad, desobediencia o mala voluntad del Contratista, 

sea necesaria tal medida al objeto de lograr con garantías la terminación de las obras. 

 Cuando el Contratista haga caso omiso de las obligaciones contraídas en lo referente 

a plazos de terminación de obras. 

 
Todo ello sin perjuicio de las penalizaciones económicas figuradas en el artículo 3.24. 

 

3.31.- SEGURO DE LAS OBRAS 
 

El Contratista estará obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo que dure su 

ejecución hasta la recepción definitiva. La cuantía del seguro coincidirá en cada momento con el valor que 

tenga por contrata los objetos asegurados. El importe abonado por la Sociedad Aseguradora, en caso de 

siniestro, se ingresará en cuenta a nombre del Propietario, para que con cargo a ella se abone la obra que se 

construya y a medida que ésta se vaya realizando. 

 

El reintegro de dicha cantidad al Contratista se efectuará por certificaciones, tal y como el resto de los 

trabajos de la obra. 

 
En ningún caso, salvo conformidad expresa del Contratista, hecho en documento público, el 

Propietario podrá disponer de dicho importe para finalidades distintas a la reconstrucción de la obra 

siniestrada. La infracción de  lo anteriormente expuesto será motivo suficiente para que el Contratista pueda 

rescindir el Contrato, con devolución de fianza, abonos completos de gastos, materiales acopiados, etc., 

incluyendo una indemnización equivalente al importe de los daños causados al Contratista por el siniestro 

que no se le hubiese abonado, pero sólo en proporción equivalente a lo que suponga la indemnización 

abonada por la Compañía Aseguradora, respecto al importe de los daños causados por el siniestro, que serán 

tasados, a tales efectos, por el Ingeniero-Director de la obra. 

 

En las obras de rehabilitación, reforma o reparación, se fijará previamente la porción o parte de ésta 

que debe ser asegurada, así como su cuantía o importe, y si nada se prevé al respecto, se entenderá que el 

seguro comprenderá toda la  parte de la edificación afectada por la obra. 

 

Los riesgos asegurados y las condiciones que figuren en Ia póliza o pólizas de Seguros, los pondrá el 

Contratista, antes de contratarlos, en conocimiento de la Propiedad, al objeto de recabar de éste su previa 

conformidad o reparos. 

 
Además se han de establecer garantías por daños materiales ocasionados  por vicios y defectos de la 

construcción, según se describe en el apartado 3.35 del presente pliego, en base al Art. 19 de la L.O.E. 
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3.32.- CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS 
 

Si el Contratista, siendo su obligación, no  atendiese la conservación de la  obra durante el plazo de 

garantía, en caso de que no estén siendo éstas ocupadas por parte del Propietario antes de la recepción 

definitiva, el Ingeniero-Director procederá a disponer todo lo que sea preciso para que se atienda la guarda o 

custodia, la limpieza y todo lo que fuese necesario para su buena conservación, abonándose todo ello por 

cuenta del Contratista. 

 

Al abandonar las obras el Contratista, bien sea por buena terminación de las mismas como en el caso 

de rescisión del Contrato, está obligado a dejar libre de ocupación y limpias éstas en el plazo que el 

Ingeniero-Director estime oportuno. Después de la recepción provisional de las obras y en el caso de que su 

conservación corra por cuenta del Contratista, no deberá haber en las mismas más herramientas, útiles, 

materiales, mobiliario, etc., que los indispensables para su guarda y custodia, limpieza o para los trabajos que 

fuesen necesarios ejecutar. 
 

En cualquier circunstancia, el Contratista estará obligado a revisar y reparar la obra, durante el plazo 

de garantía expresado, procediendo de la forma que prevé  el presente Pliego de Condiciones 

 

3.33.- USO POR EL CONTRATISTA DE LA EDIFICACION O BIENES DEL PROPIETARIO 
 

Cuando durante Ia ejecución de Ias obras ocupe el Contratista, con la necesaria y previa autorización 

del Propietario, edificios, instalaciones o haga uso de materiales o útiles pertenecientes al mismo, tendrá 

obligación de repararlos y conservarlos para hacer entrega de ellos a Ia terminación del contrato, en perfecto 

estado de conservación, reponiendo los que se hubiesen inutilizado, sin derecho a indemnización por esta 

reposición ni por las mejoras hechas en los edificios, propiedades o materiales que haya utilizado. 

 

En el caso de que al terminar el contrato y hacer entrega del material, propiedades o edificaciones, no 

hubiese cumplido el Contratista con lo previsto en el párrafo anterior, lo realizará el Propietario a costa de 

aquél y con cargo a la fianza. 

 

3.34.- PAGO DE ARBITRIOS E IMPUESTOS 
 

El pago de impuestos, cánones, tasas y arbitrios en general, municipales, insulares o de otro origen, 

sobre vallas, ocupación de la vía, carga y descarga de materiales, alumbrado, etc., cuyo abono debe hacerse 

durante el tiempo de ejecución de las obras y por conceptos inherentes a los propios trabajos que se realizan, 

correrán a cargo del Contratista, siempre que en las condiciones particulares del proyecto no se estipule lo 

contrario. 

 

3.35.- GARANTÍAS POR DAÑOS MATERIALES OCASIONADOS POR VICIOS Y 
DEFECTOS DE LA CONSTRUCCION Y MONTAJE DE INSTALACIONES 

 

El régimen de garantías exigibles para las obras de edificación se hará efectivo de acuerdo con la 

obligatoriedad que se establece en la L.O.E.   (Apartado 

C) exigible para edificios cuyo destino principal sea el de vivienda según contempla su 

disposición adicional segunda, teniendo como referente a las siguientes garantías: 

 

a) Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante un año, el 

resarcimiento de los daños causados por vicios o defectos de ejecución que afecten a 

elementos de terminación o acabado de las obras e instalaciones, que podrá ser 

sustituido por la retención por el promotor de un 5% del importe de la ejecución 

material de la obra. 

b) Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante tres años, 

el resarcimiento de los daños causados por vicios o defectos de los elementos    
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constructivos    o    de    las    instalaciones    que    ocasionen   el incumplimiento de los 

requisitos de habitabilidad especificados en el art. 3 de la L.O.E. 

c) Seguro de daños materiales o seguro de caución, para garantizar, durante diez años, 

el resarcimiento de los daños materiales causados por vicios o defectos que tengan su 

origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los forjados, los muros de 

carga u otros elementos estructurales, y que comprometan directamente la resistencia 

mecánica y estabilidad del edificio. 
 

4.- CONDICIONES DE ÍNDOLE LEGAL 
 

4.1.- DOCUMENTOS DEL PROYECTO 
 

El presente proyecto consta de los siguientes documentos: 

 

 Memoria Descriptiva y Anexos de cálculo. 

 Planos. 

 Pliego General de Condiciones. 

 Pliegos de Condiciones Técnicas. 

 Mediciones y Presupuesto. 
 

En las obras y proyectos de instalaciones que así lo requieran: 

 

 Estudio de Seguridad y Salud 

 Proyecto de control de la edificación. 
 

4.2.- PLAN DE OBRA 
 

El Plan detallado de obra será realizado conforme se indicó en las Condiciones Facultativas del 

presente Pliego de Condiciones, y en él se recogerán los tiempos y finalizaciones establecidas en el contrato, 

siendo completado con todo detalle, indicando las fechas de iniciación previstas para cada una de las partes 

en las que se divide el trabajo, adaptándose con la mayor exactitud al Pert detallado, diagrama de Gant o 

cualquier otro sistema válido de control establecido. Este documento será vinculante. 

 

4.3.- PLANOS 
 

Son los citados en la lista de Planos del presente proyecto, y los que se suministrarán durante el 

transcurso de la obra por la Dirección Técnica y Facultativa, que tendrán la misma consideración. 

 

4.4.- ESPECIFICACIONES 
 

Son las que figuran en la Memoria Descriptiva y en los Pliegos  de Condiciones   Técnicas,   así   

como   las   condiciones   generales   del     contrato, juntamente con las modificaciones del mismo y los 

apéndices adosados a ellas, como conjunto de documentos legales. 

 

4.5.- OBJETO DE LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES 
 

Es el objeto de los planos y especificaciones mostrar al Contratista el tipo, calidad y cuantía del trabajo 

a realizar y que fundamentalmente consistirá en el suministro de toda la mano de obra, material fungible, 

equipos y medios de  montaje necesarios para la apropiada ejecución del trabajo, mientras específicamente 

no se indique lo contrario. El Contratista realizará todo el trabajo indicado en los planos y descrito en las 

especificaciones así como todos los trabajos considerados como necesarios para completar la realización de 

las obras de manera aceptable, con la calidad que le fuere exigida y consistente, y a los precios ofertados. 
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4.6.- DIVERGENCIAS ENTRE LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES 
 

Si existieran divergencias entre los planos y las especificaciones, regirán los requerimientos de éstas 

últimas y en todo caso, la aclaración que al  respecto facilite el Ingeniero-Director. 

 

4.7.- ERRORES EN LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES 
 

Cualquier error u omisión de importancia en los planos y especificaciones será comunicado 

inmediatamente al Ingeniero-Director que lo corregirá o aclarará con la mayor brevedad y por escrito, si 

fuese necesario. Cualquier trabajo hecho por el Contratista, tras el descubrimiento de tales discrepancias, 

errores u omisiones, se hará por cuenta y riesgo de éste. 

 

4.8.- ADECUACIÓN DE PLANOS Y ESPECIFICACIONES 
 

La responsabilidad por la adecuación del diseño y por la insuficiencia de los planos y especificaciones 

se establecerá a cargo del Propietario. Entre los planos y especificaciones se establecerán todos los requisitos 

necesarios para la realización de los trabajos objeto del Contrato. 

 

4.9.- INSTRUCCIONES ADICIONALES 
 

Durante el proceso de realización de las obras y montaje de las instalaciones, el Ingeniero-Director 

podrá dar instrucciones adicionales por medio de dibujos, esquemas o notas que aclaren con detalle cualquier 

dato confuso de los planos y especificaciones. Podrá facilitar, de igual modo, instrucciones adicionales 

necesarias para explicar o ilustrar los cambios en el trabajo que tuvieran que realizarse. 

Asimismo el Ingeniero-Director, o la Propiedad a través del Ingeniero-Director, podrán remitir al 

Contratista notificaciones escritas ordenando modificaciones, plazos de ejecución, cambios en el trabajo, etc. 

El Contratista deberá ceñirse estrictamente a lo indicado en dichas órdenes. En ningún caso el Contratista 

podrá negarse a firmar el enterado de una orden o notificación. Si estimara oportuno efectuar alguna 

reclamación contra ella, deberá formularla por escrito al Ingeniero- Director, o a la Propiedad a través de 

escrito al Ingeniero-Director; dentro del plazo de diez (10) días de haber recibido la orden o notificación. 

Dicha reclamación no lo exime de la obligación de cumplir lo indicado en la orden, aunque al ser estudiada 

por el Ingeniero-Director pudiera dar lugar a alguna compensación económica o a una prolongación del 

tiempo de finalización. 

 

4.10.- COPIAS DE LOS PLANOS PARA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS 
 

A la iniciación de las obras y durante el transcurso de las mismas, se entregará al Contratista, sin cargo 

alguno, dos copias de cada uno de los planos necesarios para la ejecución de las obras. 

 
La entrega de planos se efectuará mediante envíos parciales con la suficiente antelación sobre sus 

fechas de utilización. 

 

4.11.- PROPIEDAD DE LOS PLANOS Y ESPECIFICACIONES 
 

Todos los planos y especificaciones y otros datos preparados por el Ingeniero- Director y entregados al 

Contratista pertenecerán a la Propiedad y al Ingeniero- Director, y no podrán utilizarse en otras obras. 

 

4.12.- CONTRATO 
 

En el contrato suscrito entre la Propiedad y el Contratista deberá explicarse el sistema de ejecución de 

las obras, que podrá contratarse por cualquiera de los siguientes sistemas: 
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4.12.1.- Por tanto alzado 
 

Comprenderá la ejecución de toda parte de la obra, con sujeción estricta a todos los documentos del 

proyecto y en cifra fija. 

 

4.12.2.- Por unidades de obra ejecutadas 
 

Asimismo con arreglo a los documentos del proyecto y a las condiciones particulares, que en cada caso 

se estipulen. 

 

4.12.3.- Por administración directa o indirecta 
 

Con arreglo a los documentos del proyecto y a las condiciones particulares que en cada caso se 

estipulen. 

 

4.12.4.- Por contrato de mano de obra 
 

Siendo de cuenta de la Propiedad el suministro de materiales y medios auxiliares en condiciones 

idénticas a las anteriores. 

 
En dicho contrato deberá explicarse si se admiten o no la subcontratación y los trabajos que puedan ser de 

adjudicación directa por parte del Ingeniero-Director a casas especializadas. 

 

4.13.- CONTRATOS SEPARADOS 
 

El Propietario puede realizar otros contratos en relación con el trabajo del Contratista. El Contratista 

cooperará con estos otros respecto al almacenamiento de materiales y realización de su trabajo. Será 

responsabilidad del Contratista inspeccionar los trabajos de otros contratistas que puedan afectar al suyo y 

comunicar al Ingeniero-Director cualquier irregularidad que no lo permitiera finalizar su trabajo de forma 

satisfactoria. 

 
La omisión de notificar al Ingeniero-Director estas anomalías indicará que el trabajo de otros 

Contratistas se ha realizado satisfactoriamente. 

 

4.14.- SUBCONTRATOS 
 

Cuando sea solicitado por el Ingeniero-Director, el Contratista someterá por escrito para su aprobación 

los nombres de los subcontratistas propuestos para los trabajos. El Contratista será responsable ante la 

Propiedad de los actos y omisiones de los subcontratistas y de las acciones de sus empleados, en la misma 

medida que de los suyos propios. Los documentos del contrato no están redactados para crear cualquier 

reclamación contractual entre Subcontratista y Propietario. 

 

4.15.- ADJUDICACIÓN 
 

La adjudicación de las obras se efectuará mediante una de las tres siguientes modalidades: 

 

 Subasta pública o privada. 

 Concurso público o privado. 

 Adjudicación directa o de libre adjudicación. 
 

En el primer caso, será obligatoria la adjudicación al mejor postor, siempre  que esté conforme con lo 

especificado con los documentos del proyecto. 
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En el segundo caso, la adjudicación será por libre elección. 

 

4.16.- SUBASTAS Y CONCURSOS 
 

Las subastas y concursos se celebrarán en el lugar que previamente señalen las Condiciones 

Particulares de Índole Legal de la presente obra, debiendo figurar imprescindiblemente la Dirección 

Facultativa o persona delegada, que presidirá la apertura de plicas, encontrándose también presentes en el 

acto un representante de la Propiedad y un delegado de los concursantes. 

 

4.17.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
 

El Contrato se formalizará mediante documento privado, que podrá elevarse a escritura pública a 

petición de cualquiera de las partes y con arreglo a las disposiciones vigentes. 

 

El Contratista antes de firmar la escritura, habrá firmado también su conformidad con el Pliego 

General de Condiciones que ha de regir la obra, en los planos, cuadros de precios y presupuesto general. 

 

Será de cuenta del adjudicatario todos los gastos que ocasione la extensión del documento en que 

consigue la Contrata. 

 

4.18.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
 

El Contratista es el responsable de la ejecución de las obras en las condiciones establecidas en el 

contrato y en los documentos que componen el proyecto. Como consecuencia de ello, vendrá obligado a la 

demolición y la reconstrucción de todo lo mal ejecutado, sin que pueda servir de excusa el que el Ingeniero-

Director haya examinado y reconocido la realización de las obras  durante la ejecución de las mismas, ni el 

que hayan sido abonadas liquidaciones parciales. 

 

El Contratista se compromete a facilitar y hacer utilizar a sus empleados todos los medios de 

protección personal o colectiva, que la naturaleza de los trabajos exija. 

 

De igual manera, aceptará la inspección del Ingeniero-Director en cuanto a Seguridad y Salud se 

refiere y se obliga a corregir, con carácter inmediato, los defectos que se encuentren al efecto, pudiendo el 

Ingeniero-Director en caso necesario paralizar los trabajos hasta tanto se hayan subsanado los defectos, 

corriendo por cuenta del Contratista las pérdidas que se originen. 

 

4.19.- TRABAJOS DURANTE UNA EMERGENCIA 

En caso de una emergencia el Contratista realizará cualquier trabajo o instalará los materiales y 

equipos necesarios. 

 

Tan pronto como sea posible, comunicará al Ingeniero-Director cualquier tipo de emergencia, pero no 

esperará instrucciones para proceder a proteger adecuadamente vidas y propiedades. 

 

4.20.- SUSPENSIÓN DEL TRABAJO POR EL PROPIETARIO 
 

El trabajo o cualquier parte del mismo podrán ser suspendidos por el Propietario en cualquier 

momento previa notificación por escrito con cinco (5) días de antelación a la fecha prevista de reanudación 

del trabajo. 

 

El Contratista reanudará el trabajo según notificación por escrito del Propietario, a través del 

Ingeniero-Director, y dentro de los diez (10)  días  siguientes a la fecha de la notificación escrita de 

reanudación de los trabajos. 

 
Si el Propietario notificase la suspensión definitiva de una parte del trabajo, el Contratista podrá 
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abandonar la porción del trabajo así suspendida y tendrá  derecho a la indemnización correspondiente. 

 

4.21.- DERECHO DEL PROPIETARIO A RESCISIÓN DEL CONTRATO 
 

El Propietario podrá rescindir el Contrato de ejecución en los casos escogidos en el capítulo 

correspondiente a las Condiciones de Índole Económica. y en cualquiera de los siguientes: 

 

 Se declare en bancarrota o insolvencia. 
 Desestime o viole cláusulas importantes de los documentos del contrato o 

instrucciones del Ingeniero-Director, o deje proseguir el trabajo de acuerdo con lo 

convenido en el Plan de obra. 

 Deje de proveer un representante cualificado, trabajadores o subcontratistas 

competentes, o materiales apropiados, o deje de efectuar el pago de sus obligaciones 

con ello. 
 

4.22.- FORMA DE RESCISIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE LA 
PROPIEDAD 

 
Después de diez (10) días de haber enviado notificación escrita al Contratista de su intención de 

rescindir el contrato, el Propietario tomará posesión del trabajo, de todos los materiales, herramientas y 

equipos aunque sea propiedad de la Contrata y podrá finalizar el trabajo por cualquier medio y método que 

elija. 

 

4.23.- DERECHOS DEL CONTRATISTA PARA CANCELAR EL CONTRATO 
 

El Contratista podrá suspender el trabajo o cancelar el contrato después de diez (10) días de la 

notificación al Propietario y al Ingeniero-Director de su intención, en el caso de que por orden de cualquier 

tribunal u otra autoridad se produzca una parada o suspensión del trabajo por un período de noventa (90) días 

seguidos y por causas no imputables al Contratista o a sus empleados. 

 

4.24.- CAUSAS DE RESCISIÓN DEL CONTRATO 
 

Se considerarán causas suficientes de rescisión de contrato, las que a continuación se detallan: 

 

 La muerte o incapacitación del Contratista. 

 La quiebra del Contratista. 

 
En estos dos casos, si los herederos o síndicos ofrecieran llevar a cabo las obras bajo las mismas 

condiciones estipuladas en el contrato, el Propietario puede admitir o rechazar el ofrecimiento, sin que este 

último caso tengan derecho aquellos a indemnización alguna. 

 

 Alteraciones del contrato por las siguientes causas: 
 

1. La modificación del proyecto en forma tal que represente alteraciones 

fundamentales del mismo, a juicio del Ingeniero-Director, y en  cualquier caso, 

siempre que la variación del presupuesto de ejecución, como consecuencia de estas 

modificaciones represente en más o menos el veinticinco por ciento (25%), como 

mínimo, del importe de aquel. 

 

2. La modificación de unidades de obra. Siempre que estas modificaciones 

representen variaciones, en más o menos, del cuarenta por ciento (40%) como 
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mínimo de alguna de las unidades que figuren en las mediciones del proyecto, o más 

del cincuenta por ciento (50%) de unidades del proyecto modificadas. 
 

 La suspensión de obra comenzada, y en todo caso, siempre que por causas ajenas a la 

Contrata no se de comienzo a la obra adjudicada dentro del  plazo de tres meses a 

partir de la adjudicación; en este caso, la devolución de fianza será automática. 

 

 La suspensión de obra comenzada, siempre que el plazo de suspensión haya excedido 

de un año. 
 

 El no dar comienzo la Contrata a los trabajos dentro del plazo señalado en las 

condiciones particulares del proyecto. 
 

 El incumplimiento de las condiciones del contrato, cuando implique descuido a mala 

fe, con perjuicio de los intereses de las obras. 

 La terminación del plazo de la obra sin causa justificada. 
 

 El abandono de la obra sin causa justificada. 
 

 La mala fe en la ejecución de los trabajos. 

 

4.25.- DEVOLUCIÓN DE LA FIANZA 
 

La retención del porcentaje que deberá descontarse del importe de cada certificación parcial, no será 

devuelta hasta pasado los doce meses del plazo de garantía fijados y en las condiciones detalladas en 

artículos anteriores. 

 

4.26.- PLAZO DE ENTREGA DE LAS OBRAS 
 

El plazo de ejecución de las obras será el estipulado en el Contrato firmado a tal efecto entre el 

Propietario y el Contratista. En caso contrario será el  especificado en el documento de la memoria 

descriptiva del presente proyecto. 

 

4.27.- DAÑOS A TERCEROS 
 

El Contratista será responsable de todos los accidentes por inexperiencia o descuidos que 

sobrevinieran, tanto en las edificaciones e instalaciones, como en las parcelas contiguas en donde se ejecuten 

las obras. Será, por tanto, por cuenta suya el abono de las indemnizaciones a quien corresponda cuando ello 

hubiera lugar de todos los daños y perjuicios que puedan causarse en las operaciones de ejecución de dichas 

obras. 

 

4.28.- POLICÍA DE OBRA 
 

Serán de cargo y por cuenta del Contratista, el vallado y la policía o guarda de las obras, así como el 

cuidado de la conservación de sus líneas de lindero, así como vigilará que durante las obras no se realicen 

actos que mermen o modifiquen la Propiedad. 

 
Toda observación referente a este punto será puesta inmediatamente en conocimiento del Ingeniero-

Director. 

 
El Contratista es responsable de toda falta relativa a la policía urbana y a las Ordenanzas Municipales 

a estos respectos vigentes en donde se realice la obra. 



74  

 

4.29.- ACCIDENTES DE TRABAJO 
 

En caso de accidentes de trabajo ocurrido a los operarios, con motivo y en el ejercicio de los trabajos 

para la ejecución de las obras, el Contratista se atendrá a lo dispuesto en estos efectos en la legislación 

vigente, siendo en todo caso único responsable de su incumplimiento y sin que por ningún concepto pueda 

quedar afectada la Propiedad, por responsabilidades en cualquier aspecto. 

 

El Contratista está obligado a adoptar todas las medidas de seguridad y salud en las obras que las 

disposiciones vigentes preceptúan, para evitar en lo posible accidentes a los obreros o los vigilantes, no sólo 

en los andamios, sino en todos  los lugares peligrosos de la obra. 

 
Igualmente, el Contratista se compromete a facilitar cuantos datos se estimen necesarios a petición del 

Ingeniero-Director sobre los accidentes ocurridos, así como las medidas que se han adoptado para la 

instrucción del personal y demás medios preventivos. 

 

De los accidentes y perjuicios de todo género que pudiera acaecer o sobrevenir, por no cumplir el 

Contratista lo legislado en la materia, será éste el único responsable o sus representantes en la obra. 

 
Será preceptivo que figure en el “Tablón de Anuncios” de la obra, durante todo el tiempo que ésta 

dure, el presente artículo del Pliego General de Condiciones, sometiéndolo previamente a la firma del 

Ingeniero-Director. 

 

4.30.- RÉGIMEN JURÍDICO 
 

El adjudicatario, queda sujeto a la legislación común, civil, mercantil y  procesal española. Sin 

perjuicio de ello, en las materias relativas a la ejecución de obra, se tomarán en consideración (en cuanto su 

aplicación sea posible y en todo aquello en que no queden reguladas por la expresa legislación civil, ni 

mercantil, ni por el contrato) las normas que rigen para la ejecución de las obras del Estado. 

 

Fuera de la competencia y decisiones que, en lo técnico, se atribuyan a la Dirección Facultativa, en lo 

demás procurará que las dudas a diferencia  suscitadas, por la aplicación, interpretación o resolución del 

contrato se resuelvan mediante negociación de las partes respectivamente asistidas de personas cualificadas 

al efecto. De no haber concordancia, se someterán al arbitraje privado para que se decida por sujeción al 

saber y entender de los árbitros, que serán tres, uno para cada parte y un tercero nombrado de común acuerdo 

entre ellos. 

 

4.31.- SEGURIDAD SOCIAL 
 

Además de lo establecido en el capítulo de condiciones de índole económica, el Contratista está 

obligado a cumplir con todo lo legislado sobre Seguridad Social, teniendo siempre a disposición del 

Propietario o del Ingeniero-Director todos los documentos de tal cumplimiento, haciendo extensiva esta 

obligación a cualquier subcontratista que de él dependiese. 

 

4.32.- RESPONSABILIDAD CIVIL 
El Contratista deberá tener cubierta la responsabilidad civil en que pueda incurrir cada uno de sus 

empleados y subcontratistas dependientes del mismo, extremo que deberá acreditar ante el Propietario, 

dejando siempre exento al mismo y al Ingeniero-Director de cualquier reclamación que se pudiera originar. 

 

En caso de accidentes ocurridos con motivo de los trabajos para la ejecución de las obras, el 

Contratista se atendrá a lo dispuesto en estos casos por la legislación vigente, siendo en todo caso único 

responsable de su incumplimiento. 

 

El Contratista está obligado a adoptar todas las medidas de seguridad y salud que las disposiciones 

vigentes preceptúan para evitar en lo posible accidentes a  los operarios o a los viandantes, en todos los 
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lugares peligrosos de la obra. 

 
Asimismo, el Contratista será responsable de todos los daños que por inexperiencia o descuido, 

sobrevinieran tanto en la zona donde se llevan a cabo  las obras, como en las zonas contiguas. Será por tanto, 

de su cuenta, el abono de las indemnizaciones a quien corresponda y cuando a ello hubiere lugar, de todos 

los daños y perjuicios que puedan causarse en las operaciones de ejecución de las obras. 

 

4.33.- IMPUESTOS 
 

Será de cuenta del Contratista el abono de todos los gastos e impuestos ocasionados por la elevación a 

documento público del contrato privado, firmado entre el Propietario y el Contratista; siendo por parte del 

Propietario el abono de las licencias y autorizaciones administrativas para el comienzo de las obras. 

 

4.34.- DISPOSICIONES LEGALES Y PERMISOS 
 

El Contratista observará todas las ordenanzas, leyes, reglas, regulaciones estatales, provinciales y 

municipales, incluyendo sin limitación las relativas a salarios y Seguridad Social. 

 

El Contratista se procurará de todos los permisos, licencias e inspecciones necesarias para el inicio de 

las obras, siendo abonadas por la Propiedad. 

 

El Contratista una vez finalizadas las obras y realizada la recepción  provisional tramitará las 

correspondientes autorizaciones de puesta en marcha, siendo de su cuenta los gastos que ello ocasione. 

 

El Contratista responde, como patrono legal, del cumplimiento de todas las leyes y disposiciones 

vigentes en materia laboral, cumpliendo además con lo que  el Ingeniero-Director le ordene para la seguridad 

y salud de los operarios y viandantes e instalaciones, sin que la falta de tales órdenes por escrito lo eximan 

de las responsabilidades que, como patrono legal, corresponden exclusivamente al Contratista. 

 

4.35.- HALLAZGOS 
 

El Propietario se reserva la posesión de las sustancias minerales utilizables, o cualquier otro elemento 

de interés, que se encuentren en las excavaciones y demoliciones practicadas en su terreno de edificación. 
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1. 
INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

 1.1 Detección y alarma 

   Ud. Pulsador de alarma convencional de rearme manual, de ABS color rojo, 

protección IP 41, con led indicador de alarma color rojo y llave de 

rearme, según UNE-EN 54-11. 1 11,64 € 12,80 € 
Ud. Pulsador de alarma de rearme manual marca Inpratex para áreas con 

riesgo de explosión y protección II 2 D Ex tb IIIC T100ºC Db IP66 y II 2 

G Ex de mb IIC T6 Gb, T5Gb, de ABS color rojo, protección IP 66, con 

led indicador de alarma color rojo y llave de rearme, según UNE-EN 54-
11. 2 250,82 € 551,80 € 

Ud. Sirena electrónica, de color rojo, para montaje interior, con señal 

acústica, alimentación a 24 Vcc, potencia sonora de 100 dB a 1 m y 

consumo de 14 mA, según UNE-EN 54-3.  2 35,79 € 78,74 € 
Ud. Sirena electrónica ETS60 de la marca COURTEM, de color rojo, para 

montaje interior, con señal acústica, alimentación a 24 Vcc, potencia 

sonora de 114 dB a 1 m y consumo de 6.3 A para áreas con riesgo de 

explosión y protección II 2 GD Ex d IIC Ex tD A21, según UNE-EN 54-
3. 3 328,65 € 1.084,55 € 

Ud. Central de detección automática de incendios modelo AE/C5-2P, 

convencional, microprocesada, de 2 zonas de detección, con caja 

metálica y tapa de ABS, con módulo de alimentación, rectificador de 
corriente y cargador de batería, panel de control con indicador de alarma 

y avería y conmutador de corte de zonas, según UNE 23007-2 y UNE 

23007-4. 1 195,55 € 215,11 € 

Ud. Batería de 12 V y 7 Ah. 1 20,86 € 22,95 € 

1.2 Sistema de abastecimiento de agua 

  

0,00 € 

Ud. Grupo de presión de agua contra incendios, modelo AF ENR 40-200/15 
"EBARA", formado por una bomba principal centrífuga ENR 40-200 de 

15 kW, caudal 36 m3/h y una altura  de 65 mca., bomba jockey de 1,1 

kW, con boca de aspiración DN 65, colector de impulsión del grupo  

diámetro DN-80 mm, depósito de presión, cuadro eléctrico, presostato, 
manómetro, válvulas de corte y retención. Incluso válvula motorizada, 

caudalímetro y accesorios instalado según norma UNE 23500. 1 8.492,00 € 8.661,84 € 

Ud. Depósito de acero de la marca WATER ON, de 60 m³, colocado en 

superficie, en posición vertical, para reserva de agua contra incendios. 1 4.629,00 € 5.091,90 € 
Ud. Válvula de compuerta de husillo estacionario y cierre elástico, unión con 

bridas, de 4" de diámetro, PN=10 bar, formada por cuerpo, disco en cuña 

y volante de fundición dúctil y husillo de acero inoxidable. 1 369,29 € 406,22 € 

Ud. Válvula de compuerta de husillo estacionario con indicador de posición y 
cierre elástico, unión con bridas, de 3" de diámetro, PN=16 bar, formada 

por cuerpo, disco en cuña y volante de fundición dúctil y husillo de acero 

inoxidable. 1 343,71 € 378,08 € 

Ud. Válvula de retención de doble clapeta y asiento de EPDM, unión con 
bridas, de 3" de diámetro, PN=16 bar, formada por cuerpo de hierro 

fundido y clapeta, eje y resorte de acero inoxidable. 1 65,25 € 71,78 € 

Ud. Reducción excénctrica de DN 100 a DN 80 unión con bridas PN=16 bar, 

formada por cuerpo de hierro fundido y clapeta, eje y resorte de acero 
inoxidable. 1 71,58 € 78,74 € 

M. Acometida de acero galvanizado con soldadura UNE 19047, 2" DN 50 

mm. Incluso válvula de compuerta de fundición con pletina, machón 

rosca, piezas especiales y brida ciega. 12 12,17 € 160,64 € 
M. Tubo de acero galvanizado estirado sin soldadura, de 4" DN 100 mm de 

diámetro, según UNE 19048, con el precio incrementado el 15% en 

concepto de accesorios y piezas especiales. 2 37,84 € 83,25 € 

M.   
Tubo de acero galvanizado estirado sin soldadura, de 3" DN 80 mm de 

diámetro, según UNE 19048, con el precio incrementado el 15% en 

concepto de accesorios y piezas especiales. 22,5 26,34 € 651,92 € 

M. Tubo de acero galvanizado estirado sin soldadura, de 2 1/2" DN 65 mm 
de diámetro, según UNE 19048, con el precio incrementado el 15% en 

concepto de accesorios y piezas especiales. 38 20,28 € 847,70 € 

M. Tubo de acero galvanizado estirado sin soldadura, de 2" DN 50 mm de 

diámetro, según UNE 19048, con el precio incrementado el 15% en 

concepto de accesorios y piezas especiales. 37,6 17,24 € 713,05 € 

Ud. Boca de incendio equipada (BIE) de 25 mm (1") de superficie, de 3 361,34 € 1.192,42 € 
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680x480x215 mm, compuesta de: armario construido en acero de 1,2 mm 

de espesor, acabado con pintura epoxi color rojo RAL 3000 y puerta 

semiciega con ventana de metacrilato de acero de 1,2 mm de espesor, 
acabado con pintura epoxi color rojo RAL 3000; devanadera metálica 

giratoria fija, pintada en rojo epoxi, con alimentación axial; manguera 

semirrígida de 20 m de longitud; lanza de tres efectos (cierre, 

pulverización y chorro compacto) construida en plástico ABS y válvula 
de cierre tipo esfera de 25 mm (1"), de latón, con manómetro 0-16 bar. 

Coeficiente de descarga K de 42 (métrico). Certificada por AENOR 

según UNE-EN 671-1. 

Ud. Toma de 45 mm (1 1/2"), con válvula de asiento de latón, racor y tapón 
de aluminio. 3 120,07 € 396,23 € 

1.3 Extintores 

  

0,00 € 

Ud. Extintor portátil de polvo químico ABC polivalente antibrasa, con 

presión incorporada, de eficacia 34A-233B-C, con 9 kg de agente 

extintor, con manómetro y manguera con boquilla difusora, según UNE-
EN 3. 7 53,12 € 409,02 € 

Ud. Extintor portátil de polvo químico ABC polivalente antibrasa, con 

presión incorporada, de eficacia 21A-144B-C, con 6 kg de agente 

extintor, con manómetro y manguera con boquilla difusora, según UNE-

EN 3. 6 41,83 € 276,08 € 

1.4 Señalización 

  

0,00 € 

Ud. Placa de señalización "Salida" de poliestireno fotoluminiscente, de 

420x148 mm, según UNE 23034. 10 3,80 € 45,60 € 

Ud. Placa de señalización "Salida de emergencia" de poliestireno 
fotoluminiscente, de 420x210 mm, según UNE 23034. 1 7,30 € 8,76 € 

Ud. Placa de señalización de medios de evacuación de poliestireno 

fotoluminiscente, de 447x447 mm, según UNE 23034. 2 7,30 € 17,52 € 

Ud. Placa de señalización a instalar en las puertas de salida de emergencia 
cuya apertura se realiza aplicando presión sobre una barra, de poliestireno 

fotoluminiscente, de 224x224 mm, según UNE 23034. 4 3,80 € 18,24 € 

Ud. Placa de señalización de medios de evacuación de poliestireno 

fotoluminiscente, de 632x316 mm, según UNE 23034. 2 9,30 € 22,32 € 
Ud. Placa de señalización "Extintor" de poliestireno fotoluminiscente, de 

297x420 mm, según UNE 23033-1.  7 7,30 € 61,32 € 

Ud. Placa de señalización "Pulsador de alarma" de poliestireno 

fotoluminiscente, de 297x420 mm, según UNE 23033-1.  3 7,30 € 26,28 € 
Ud. Placa de señalización "Avisador sonoro" de poliestireno 

fotoluminiscente, de 297x420 mm, según UNE 23033-1.  5 7,30 € 43,80 € 

Ud. Placa de señalización "Boca de incendio" de poliestireno 

fotoluminiscente, de 297x420 mm, según UNE 23033-1.  3 7,30 € 26,28 € 

Ud. Placa de señalización "Salida" de poliestireno fotoluminiscente, de 

297x105 mm, según UNE 23034. 4 3,80 € 18,24 € 

Ud. Placa de señalización "Salida de emergencia" de poliestireno 

fotoluminiscente, de 297x148 mm, según UNE 23034. 1 3,80 € 4,56 € 
Ud. Placa de señalización de medios de evacuación de poliestireno 

fotoluminiscente, de 224x224 mm, según UNE 23034. 5 3,80 € 22,80 € 

Ud. Placa de señalización de medios de evacuación de poliestireno 

fotoluminiscente, de 210x297 mm, según UNE 23034. 2 3,80 € 9,12 € 
Ud. Placa de señalización de medios de evacuación de poliestireno 

fotoluminiscente, de 320x160 mm, según UNE 23034. 3 3,80 € 13,68 € 

Ud. Placa de señalización "Sin salida" de medios de evacuación de 

poliestireno fotoluminiscente, de 297x210 mm, según UNE 23034. 1 3,80 € 4,56 € 
Ud. Placa de señalización "Extintor" de poliestireno fotoluminiscente, de 

210x297 mm, según UNE 23033-1.  6 3,80 € 27,36 € 

 
 

   2. 
CLIMATIZACIÓN, VENTILACIÓN Y EXTRACCIÓN 

  2.1 
Equipos de climatización, ventilación y extracción 

  Ud. Unidad exterior de aire acondicionado para sistema VRV-IV (Volumen 

de Refrigerante Variable), para gas R-410A, con temperatura de 
refrigerante variable para la mejora de la eficiencia estacional, 

alimentación trifásica (400V/50Hz), modelo RXYQ18T "DAIKIN", 

potencia frigorífica nominal 50 kW (temperatura de bulbo húmedo del 
aire interior 19°C, temperatura de bulbo seco del aire exterior 35°C), 

EER = 3,4, SEER = 6,38, consumo eléctrico nominal en refrigeración 1 

20.833,00 

€ 20.833,00 € 
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14,7 kW, rango de funcionamiento de temperatura de bulbo seco del aire 

exterior en refrigeración desde -5 hasta 43°C, potencia calorífica nominal 

56 kW (temperatura de bulbo seco del aire interior 20°C, temperatura de 
bulbo seco del aire exterior 7°C), COP = 3,89, consumo eléctrico 

nominal en calefacción 14,4 kW, conectabilidad de hasta 39 unidades 

interiores con un porcentaje de capacidad mínimo del 50% y máximo del 

130%. 
Ud. Unidad interior de aire acondicionado para sistema VRV (Volumen de 

Refrigerante Variable), de cassette, de 2 vías, para gas R-410A, 

alimentación monofásica (230V/50Hz), modelo FXZQ15A "DAIKIN", 

potencia frigorífica nominal 1,7 kW (temperatura de bulbo seco del aire 
interior 27°C, temperatura de bulbo húmedo del aire interior 19°C, 

temperatura de bulbo seco del aire exterior 35°C), potencia calorífica 

nominal 1,9 kW (temperatura de bulbo seco del aire interior 20°C, 

temperatura de bulbo seco del aire exterior 7°C), consumo eléctrico 
nominal en refrigeración 43 W, consumo eléctrico nominal en 

calefacción 36 W. 6 1.779,56 € 10.677,36 € 

Ud. Unidad interior de aire acondicionado para sistema VRV (Volumen de 

Refrigerante Variable), de cassette, de 2 vías, para gas R-410A, 
alimentación monofásica (230V/50Hz), modelo FXZQ40A "DAIKIN", 

potencia frigorífica nominal 4,5 kW (temperatura de bulbo seco del aire 

interior 27°C, temperatura de bulbo húmedo del aire interior 19°C, 

temperatura de bulbo seco del aire exterior 35°C), potencia calorífica 
nominal 5,0 kW (temperatura de bulbo seco del aire interior 20°C, 

temperatura de bulbo seco del aire exterior 7°C), consumo eléctrico 

nominal en refrigeración 59 W, consumo eléctrico nominal en 

calefacción 53 W. 2 2.003,56 € 4.007,12 € 
Ud. Unidad interior de aire acondicionado para sistema VRV (Volumen de 

Refrigerante Variable), de conductos, de 2 vías, para gas R-410A, 

alimentación monofásica (230V/50Hz), modelo FXMQ125P7 

"DAIKIN", potencia frigorífica nominal 14,00 kW (temperatura de bulbo 
seco del aire interior 27°C, temperatura de bulbo húmedo del aire interior 

19°C, temperatura de bulbo seco del aire exterior 35°C), potencia 

calorífica nominal 16,0 kW (temperatura de bulbo seco del aire interior 

20°C, temperatura de bulbo seco del aire exterior 7°C), consumo 
eléctrico nominal en refrigeración 241 W, consumo eléctrico nominal en 

calefacción 229 W. 1 2.802,83 € 2.802,83 € 

Ud. Unidad interior de aire acondicionado para sistema VRV (Volumen de 

Refrigerante Variable), de conductos, de 2 vías, para gas R-410A, 
alimentación monofásica (230V/50Hz), modelo FXMQ200MB 

"DAIKIN", potencia frigorífica nominal 22,40 kW (temperatura de bulbo 

seco del aire interior 27°C, temperatura de bulbo húmedo del aire interior 

19°C, temperatura de bulbo seco del aire exterior 35°C), potencia 
calorífica nominal 25,0 kW (temperatura de bulbo seco del aire interior 

20°C, temperatura de bulbo seco del aire exterior 7°C), consumo 

eléctrico nominal en refrigeración 1294 W, consumo eléctrico nominal en 

calefacción 1294 W. 1 4.440,83 € 4.440,83 € 
Ud. Recuperador de calor marca "MUNDOCLIMA" modelo MU-RECO-

2000 de caudal máximo 2050 m3/h, eficiencia térmica 52% y consumo 

eléctrico 900 W. Incluye filtros F6 y F8 y módulo adiabático. 1 3.340,90 € 3.340,90 € 

Ud. Recuperador de calor marca "MUNDOCLIMA" modelo MU-RECO-
1900-SN de caudal máximo 2020 m3/h, eficiencia térmica 49% y 

consumo eléctrico 746 W. Incluye filtros F5 y F7 y módulo adiabático. 1 3.235,62 € 3.235,62 € 

Ud. Extractor para baño marca "S&P" modelo FUTURE 100 de caudal 

máximo a extraer 95 m3/h y potencia eléctrica 13 W. 4 28,00 € 112,00 € 
Ud. Extractor helococentrífugo en línea marca "S&P" modelo TD 250/100 

SILENT de caudal máximo a extraer 240 m3/h y potencia eléctrica 30 W. 2 137,14 € 274,28 € 

2.2 Juntas y tuberías 

  

0,00 € 

Ud. Junta de derivación Refnet marca "DAIKIN" modelo KHRQ22M20T . 7 144,00 € 1.008,00 € 

Ud. Junta de derivación Refnet marca "DAIKIN" modelo KHRQ22M64T. 2 218,00 € 436,00 € 

M. Línea frigorífica compuesta por tubería de cobre deshidratado de 1/4"  
aislada con coquilla de espuma elastomérica tipo Armaflex de espesor 

según RITE 51 12,07 € 1.026,12 € 

M. Línea frigorífica compuesta por tubería de cobre deshidratado de 3/8"  

aislada con coquilla de espuma elastomérica tipo Armaflex de espesor 
según RITE 44 14,80 € 1.085,48 € 
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M. Línea frigorífica compuesta por tubería de cobre deshidratado de 1/2"  

aislada con coquilla de espuma elastomérica tipo Armaflex de espesor 

según RITE 27,5 15,95 € 730,95 € 
M. Línea frigorífica compuesta por tubería de cobre deshidratado de 5/8"  

aislada con coquilla de espuma elastomérica tipo Armaflex de espesor 

según RITE 42,2 17,74 € 1.247,85 € 

M. Línea frigorífica compuesta por tubería de cobre deshidratado de 1-1/8"  
aislada con coquilla de espuma elastomérica tipo Armaflex de espesor 

según RITE 8,7 23,85 € 345,83 € 

2.3 Gas refrigerante adicional 

  

0,00 € 

Kg. De carga de gas de regriferante R-410 adicional, 6,5 11,59 € 75,34 € 

2.4 Control de climatización y ventilación 

  

0,00 € 

Ud. Control individual marca "DAIKIN" modelo BRC1E53A. 10 152,03 € 1.520,30 € 

Ud. Variador de frecuencia para control de velocidad de recuperador de calor  

MU-RECO 2 249,00 € 
 2.5 Conductos de climatización y ventilación 

  
0 

M2. Conducto para climatización y ventilación de fibra de vidrio CLIMAVER 

PLUS de espesor 25 mm y aislamiento térmico 0,032 W/m·K. 

176,7

2 15,79 € 2.790,41 € 

M. Conducto circular superflexible de aluminio con aislante térmico de 25 

mm de fibra de vidrio y aislamiento térmico 0,032 W/m·K con complejo 
de aluminio reforzado de diámetro 102 6,23 4,10 € 25,54 € 

M. Conducto circular flexible fabricado con 3 capas de aluminio y 2 capas 

de film de poliester y reforzado en su interior con alambre de acero en 

espiral de diámetro 102. 34,44 1,26 € 43,39 € 
M. Conducto circular flexible fabricado con 3 capas de aluminio y 2 capas 

de film de poliester y reforzado en su interior con alambre de acero en 

espiral de diámetro 82. 1,85 1,26 € 2,33 € 

2.6 Difusión 

  

0,00 € 

Ud. Tobera orientable marca "TROX" modelo DUE-315 acabado anodizado 
en color natural. 7 171,98 € 1.203,86 € 

Ud. Difusor de conos regulabes marca "KOOLAIR" modelo 44-SF-TR 

diámetro 200. 3 60,62 € 

 Ud. Rejilla de simple deflexión para impulsión  de aluminio marca 
"KOOLAIR" y modelo 20-SH  de aletas orietantables individualmente, 

acabado en aluminio anodizado y de dimensiones 800x300. Incluye 

compuerta de regulación. 6 13,35 € 80,10 € 

Ud.  Persiana circular de toma de aire exterior marca "KOOLAIR" modelo 
TAC fabricada en aluminio y acabado en blanco RAL-9010 de diámetro 

125. 4 15,10 € 60,40 € 

Ud.  Persiana circular de toma de aire exterior marca "KOOLAIR" modelo 

TAC fabricada en aluminio y acabado en blanco RAL-9010 de diámetro 
160. 2 18,37 € 36,74 € 

Ud. Boca de extracción marca "KOOLAIR" modelo GPD, con regulación 

manual del núcleo central y aro de montaje, acabado en color blanco y 

diámetro 100 6 8,62 € 51,72 € 
Ud.  Compuerta de regulación de caudal marca "MADEL" para conducto 

rectangular con mando manual modelo SQR-EH de dimensiones 

150x300. 4 45,07 € 180,28 € 

Ud. Rejilla para toma de aire exterior-TAE de aluminio marca "KOOLAIR" y 
modelo 25-X de aletas dijas a 45º, acabado en aluminio anodizado y de 

dimensiones 1000X300. Incluye compuerta de regulación. 4 62,91 € 251,64 € 

Ud.  Rejilla de retorno de aluminio marca "KOOLAIR" y modelo 20-45-V de 

aletas fijas a 45º, acabado en aluminio anodizado y de dimensiones 
800x300. Incluye compuerta de regulación. 2 71,27 € 142,54 € 

Ud. Rejilla de retorno de aluminio marca "KOOLAIR" y modelo 20-45-V de 

aletas fijas a 45º, acabado en aluminio anodizado y de dimensiones 

600x250. Incluye compuerta de regulación. 2 48,41 € 96,82 € 
Ud.  Rejilla de retorno de aluminio marca "KOOLAIR" y modelo 20-45-V de 

aletas fijas a 45º, acabado en aluminio anodizado y de dimensiones 

600x300. Incluye compuerta de regulación. 1 53,42 € 53,42 € 

Ud. Rejilla de retorno de aluminio marca "KOOLAIR" y modelo 20-45-H de 

aletas fijas a 45º, acabado en aluminio anodizado y de dimensiones 

200x100. Incluye compuerta de regulación. 6 14,26 € 85,56 € 

Ud.  Rejilla de retorno de aluminio marca "KOOLAIR" y modelo 20-45-H de 2 31,75 € 63,50 € 
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aletas fijas a 45º, acabado en aluminio anodizado y de dimensiones 

450x200. Incluye compuerta de regulación. 

2.7 Ventilación zona de fabricación 

  
0 

M. Aireador estático marca “Incoperfil” modelo G-500  28 88,00 € 2.464,00 € 

Ud. Ventanas de lamas fijas marca "Incoperfil" modelo F-130 de dimensiones 

2000 mm x 1000 mm 12 152,58 € 1.830,96 € 

 
 

   3. EXTRACCIÓN LOCALIZADA 

   3.1 Equipos de extracción 

   Ud.  Ventilador centrífugo para extracción de polvo y viruta de madera marca 
"NEDERMAN" modelo NCF DX 160/25  caudal máximo 17900 m3/h y 

consumo eléctrico 22 kW. Por lo que se ha elegido un ventilador NCF 

DX 160/25 apto para zonas ATEX 21 1 7.026,62 € 7.026,62 € 

3.2 Conductos 

   M. Conducto helicoidal de diámetro 80 mm y 0,5 mm. de espesor en chapa 
de acero galvanizada, incluye codos, derivaciones, manguitos, injertos y 

demás accesorios. 4 4,60 € 18,40 € 

M. Conducto helicoidal de diámetro 100 mm y 0,5 mm. de espesor en chapa 

de acero galvanizada, incluye codos, derivaciones, manguitos, injertos y 
demás accesorios. 8 11,80 € 94,40 € 

M. Conducto helicoidal de diámetro 125 mm y 0,5 mm. de espesor en chapa 

de acero galvanizada, incluye codos, derivaciones, manguitos, injertos y 

demás accesorios. 5 14,76 € 73,80 € 
M. Conducto helicoidal de diámetro 140 mm y 0,5 mm. de espesor en chapa 

de acero galvanizada, incluye codos, derivaciones, manguitos, injertos y 

demás accesorios. 13 17,04 € 221,52 € 

M. Conducto helicoidal de diámetro 150 mm y 0,5 mm. de espesor en chapa 
de acero galvanizada, incluye codos, derivaciones, manguitos, injertos y 

demás accesorios. 11,5 18,70 € 215,05 € 

M. Conducto helicoidal de diámetro 160 mm y 0,5 mm. de espesor en chapa 

de acero galvanizada, incluye codos, derivaciones, manguitos, injertos y 
demás accesorios. 8 19,04 € 152,32 € 

M. Conducto helicoidal de diámetro 180 mm y 0,5 mm. de espesor en chapa 

de acero galvanizada, incluye codos, derivaciones, manguitos, injertos y 

demás accesorios. 19,5 21,28 € 414,96 € 
M. Conducto helicoidal de diámetro 200 mm y 0,5 mm. de espesor en chapa 

de acero galvanizada, incluye codos, derivaciones, manguitos, injertos y 

demás accesorios. 16 23,60 € 377,60 € 

M. Conducto helicoidal de diámetro 225 mm y 0,6 mm. de espesor en chapa 
de acero galvanizada, incluye codos, derivaciones, manguitos, injertos y 

demás accesorios. 4 27,44 € 109,76 € 

M. Conducto helicoidal de diámetro 250 mm y 0,6 mm. de espesor en chapa 

de acero galvanizada, incluye codos, derivaciones, manguitos, injertos y 
demás accesorios. 9,5 31,82 € 302,29 € 

M. Conducto helicoidal de diámetro 350 mm y 0,7 mm. de espesor en chapa 

de acero galvanizada, incluye codos, derivaciones, manguitos, injertos y 

demás accesorios. 4,5 52,54 € 236,43 € 
M. Conducto helicoidal de diámetro 400 mm y 0,7 mm. de espesor en chapa 

de acero galvanizada, incluye codos, derivaciones, manguitos, injertos y 

demás accesorios. 28 59,18 € 1.657,04 € 

M. Conducto helicoidal de diámetro 450 mm y 0,7 mm. de espesor en chapa 
de acero galvanizada, incluye codos, derivaciones, manguitos, injertos y 

demás accesorios. 20 66,94 € 1.338,80 € 

 
 

  

0,00 € 

4. AIRE COMPRIMIDO 

   4.1 Equipos  

   Ud.  Compresor de tornillo marca "KAESER"  modelo SK 22 T para un 

caudal máximo de 120 m3/h, presión máxima de servicio 13 bar, medidas 
750x1240x1260 y consumo eléctrico de 11 kW. 1 2.398,03 € 2.398,03 € 

Ud.  Depósito para aire comprimido marca "KAESER" capacidad 500 litros 

de diámetro 600 mm y de altura 1925 mm. Incluye manómetro, brida de 

comprobación, llave de cierre y válvula de seguridad 1 1.050,00 € 1.050,00 € 
Ud.  Secador de Adsorción marca "KAESER" y modelo DC 18 de caudal 1 1.345,30 € 1.345,30 € 
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máximo 108 m3/h. 

Ud.  Filtro marca "KAESER" modelo KPF-60 con capacidad de remoción de 

partículas sólids de 1 micrón y paso de aceite de 1 ppm w/w. 1 253,00 € 253,00 € 

4.2 Tuberías  y accesorios 

   M. Tubería rígida de acero inoxidable diámetro 15 mm y espesor 0,6 mm 
conforma a la norma UNE 19049-1:1997  39,9 3,60 € 143,64 € 

M. Tubería rígida de acero inoxidable diámetro 18 mm y espesor 0,6 mm 

conforma a la norma UNE 19049-1:1998 5,7 4,95 € 28,22 € 

M. Tubería rígida de acero inoxidable diámetro 28 mm y espesor 0,6 mm 
conforma a la norma UNE 19049-1:1999 86,54 8,34 € 721,74 € 

M. Manguera de Poliuretano de 10 mm 14 1,58 € 22,12 € 

M. Manguera de Poliuretano de 15 mm 2 1,99 € 3,98 € 

Ud.  Purgador temporizado electrónico de descarga directa con botones para 

regular la descarga de condensados 4 77,90 € 311,60 € 

Ud.  Válvula de corte de diámetro 15 mm de presión máxima 16 bar 7 39,62 277,34 € 

Ud.  Válvula de corte de diámetro18 mm de presión máxima 16 bar 1 45,17 € 53,30 € 

Ud.  Válvula de corte de diámetro 28 mm de presión máxima 16 bar 1 53,30 € 48,28 € 

Ud.  Manómetro neumático para aire comprimido presión máxima 25 bar 1 5,45 € 5,45 € 

 
 

   4. ELECTRICIDAD 

  

0,00 € 

4.1 Cables  

  

0,00 € 

M. Cable unipolar H07Z1-K (AS), no propagador de la llama, con conductor 
multifilar de cobre clase 5 (-K) de 1,5 mm² de sección, con aislamiento 

de compuesto termoplástico a base de poliolefina libre de halógenos con 

baja emisión de humos y gases corrosivos (Z1), siendo su tensión 

asignada de 450/750 V. 

1078,

41 0,43 € 468,03 € 
M. Cable unipolar H07Z1-K (AS), no propagador de la llama, con conductor 

multifilar de cobre clase 5 (-K) de 2,5 mm² de sección, con aislamiento 

de compuesto termoplástico a base de poliolefina libre de halógenos con 

baja emisión de humos y gases corrosivos (Z1), siendo su tensión 
asignada de 450/750 V. 

337,9
6 0,55 € 184,53 € 

M. Cable unipolar H07Z1-K (AS), no propagador de la llama, con conductor 

multifilar de cobre clase 5 (-K) de 10 mm² de sección, con aislamiento de 

compuesto termoplástico a base de poliolefina libre de halógenos con 
baja emisión de humos y gases corrosivos (Z1), siendo su tensión 

asignada de 450/750 V. 

183,6

6 1,86 € 341,97 € 

M. Cable unipolar H07Z1-K (AS), no propagador de la llama, con conductor 

multifilar de cobre clase 5 (-K) de 16 mm² de sección, con aislamiento de 
compuesto termoplástico a base de poliolefina libre de halógenos con 

baja emisión de humos y gases corrosivos (Z1), siendo su tensión 

asignada de 450/750 V. 248,8 2,15 € 534,67 € 

M. Cable unipolar H07Z1-K (AS), no propagador de la llama, con conductor 
multifilar de cobre clase 5 (-K) de 25 mm² de sección, con aislamiento de 

compuesto termoplástico a base de poliolefina libre de halógenos con 

baja emisión de humos y gases corrosivos (Z1), siendo su tensión 

asignada de 450/750 V. 

116,6

3 3,48 € 405,76 € 
M. Cable unipolar RZ1-K (AS), no propagador de la llama, con conductor de 

cobre clase 5 (-K) de 1,5 mm² de sección, con aislamiento de polietileno 

reticulado (R) y cubierta de compuesto termoplástico a base de 

poliolefina libre de halógenos con baja emisión de humos y gases 
corrosivos (Z1), siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV. 924,9 0,69 € 634,48 € 

M. Cable unipolar RZ1-K (AS), no propagador de la llama, con conductor de 

cobre clase 5 (-K) de 2,5 mm² de sección, con aislamiento de polietileno 

reticulado (R) y cubierta de compuesto termoplástico a base de 
poliolefina libre de halógenos con baja emisión de humos y gases 

corrosivos (Z1), siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV. 

375,3

9 0,75 € 281,17 € 

M. Cable unipolar RZ1-K (AS), no propagador de la llama, con conductor de 

cobre clase 5 (-K) de 4 mm² de sección, con aislamiento de polietileno 
reticulado (R) y cubierta de compuesto termoplástico a base de 

poliolefina libre de halógenos con baja emisión de humos y gases 

corrosivos (Z1), siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV. 

1371,

81 0,88 € 1.200,33 € 

M. Cable unipolar RZ1-K (AS), no propagador de la llama, con conductor de 
cobre clase 5 (-K) de 6 mm² de sección, con aislamiento de polietileno 

566,4
8 1,63 € 923,93 € 
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reticulado (R) y cubierta de compuesto termoplástico a base de 

poliolefina libre de halógenos con baja emisión de humos y gases 

corrosivos (Z1), siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV. 
M. Cable unipolar RZ1-K (AS), no propagador de la llama, con conductor de 

cobre clase 5 (-K) de 10 mm² de sección, con aislamiento de polietileno 

reticulado (R) y cubierta de compuesto termoplástico a base de 

poliolefina libre de halógenos con baja emisión de humos y gases 
corrosivos (Z1), siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV. 9,95 2,01 € 19,99 € 

M. Cable unipolar RZ1-K (AS), no propagador de la llama, con conductor de 

cobre clase 5 (-K) de 16 mm² de sección, con aislamiento de polietileno 

reticulado (R) y cubierta de compuesto termoplástico a base de 
poliolefina libre de halógenos con baja emisión de humos y gases 

corrosivos (Z1), siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV. 

797,7

9 2,75 € 2.194,72 € 

M. Cable unipolar RZ1-K (AS), no propagador de la llama, con conductor de 

cobre clase 5 (-K) de 25 mm² de sección, con aislamiento de polietileno 
reticulado (R) y cubierta de compuesto termoplástico a base de 

poliolefina libre de halógenos con baja emisión de humos y gases 

corrosivos (Z1), siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV. 

351,6

9 3,47 € 1.221,07 € 

M. Cable unipolar RZ1-K (AS), no propagador de la llama, con conductor de 
cobre clase 5 (-K) de 50 mm² de sección, con aislamiento de polietileno 

reticulado (R) y cubierta de compuesto termoplástico a base de 

poliolefina libre de halógenos con baja emisión de humos y gases 

corrosivos (Z1), siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV. 70,15 6,14 € 430,65 € 
M. Cable unipolar RZ1-K (AS), no propagador de la llama, con conductor de 

cobre clase 5 (-K) de 95 mm² de sección, con aislamiento de polietileno 

reticulado (R) y cubierta de compuesto termoplástico a base de 

poliolefina libre de halógenos con baja emisión de humos y gases 
corrosivos (Z1), siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV. 280,6 10,23 € 2.871,66 € 

M. Cable unipolar RZ1-K (AS), no propagador de la llama, con conductor de 

cobre clase 5 (-K) de 150 mm² de sección, con aislamiento de polietileno 

reticulado (R) y cubierta de compuesto termoplástico a base de 
poliolefina libre de halógenos con baja emisión de humos y gases 

corrosivos (Z1), siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV. 30,16 14,76 € 445,25 € 

M. Cable unipolar RZ1-K (AS), no propagador de la llama, con conductor de 

cobre clase 5 (-K) de 240 mm² de sección, con aislamiento de polietileno 
reticulado (R) y cubierta de compuesto termoplástico a base de 

poliolefina libre de halógenos con baja emisión de humos y gases 

corrosivos (Z1), siendo su tensión asignada de 0,6/1 kV. 90,47 23,21 € 2.099,99 € 

M. Cable unipolar RZ1-K (AS+) con conductor de cobre clase 5 (-K) de 6 
mm² de sección, con aislamiento de polietileno reticulado (R) y cubierta 

de compuesto termoplástico a base de poliolefina libre de halógenos con 

baja emisión de humos y gases corrosivos (Z1), siendo su tensión 

asignada de 0,6/1 kV. y con las siguientes características: no propagación 
de la llama, no propagación del incendio, baja emisión de humos opacos, 

reducida emisión de gases tóxicos, libre de halógenos, nula emisión de 

gases corrosivos, resistencia al fuego, resistencia a la absorción de agua, 

resistencia al frío y resistencia a los rayos ultravioleta. 

246,6

9 1,09 € 269,39 € 
4.2 Cajas general y de distribución 

  
0 

Ud. Caja general de protección, equipada con bornes de conexión, bases 

unipolares previstas para colocar fusibles de intensidad máxima 400 A, 

para protección de la derivación individual, formada por una envolvente 

aislante, precintable y autoventilada, según UNE-EN 60439-1, grado de 
inflamabilidad según se indica en UNE-EN 60439-3, con grados de 

protección IP 43 según UNE 20324 e IK 08 según UNE-EN 50102. 1 342,08 € 342,08 € 

Ud. Caja de distribución para empotrar de plástico ABS, de 12 módulos, IP40 

y que permite el montaje de módulos estándar de 18mm de ancho, sobre 
un carril DIN.  1 16,23 € 16,23 € 

Ud. Caja de distribución para empotrar de plástico ABS, de 24 módulos, IP40 

y que permite el montaje de módulos estándar de 18mm de ancho, sobre 
un carril DIN.  2 30,37 € 60,74 € 

4.3 Aparamenta 

  

0 

4.3.

1 
Subcuadro zona de producción 

  

0,00 € 

Ud. Interruptor automático magnetotérmico, bipolar (2P), intensidad nominal 
50 A, poder de corte 10 kA, curva C, modelo iC60H A9F89350 

"SCHNEIDER ELECTRIC", de 54x85x78,5 mm, grado de protección IP 1 128,02 € 128,02 € 
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20, montaje sobre carril DIN (35 mm), según UNE-EN 60898-1. 

Ud. Interruptor automático magnetotérmico, tetrapolar (4P), intensidad 

nominal 50 A, poder de corte 10 kA, curva C, modelo iC60H A9F89350 

"SCHNEIDER ELECTRIC", de 54x85x78,5 mm, grado de protección IP 
20, montaje sobre carril DIN (35 mm), según UNE-EN 60898-1. 2 280,89 € 561,78 € 

Ud. Interruptor automático magnetotérmico, tetrapolar (4P), intensidad 

nominal 25 A, poder de corte 10 kA, curva B, modelo iC60H A9F88425 

"SCHNEIDER ELECTRIC", de 72x85x78,5 mm, grado de protección IP 
20, montaje sobre carril DIN (35 mm), según UNE-EN 60898-1. 1 188,89 € 188,89 € 

Ud.  Interruptor automático magnetotérmico, tetrapolar (4P), intensidad 

nominal 20 A, poder de corte 10 kA, curva B, modelo iC60H A9F88420 

"SCHNEIDER ELECTRIC", de 72x85x78,5 mm, grado de protección IP 
20, montaje sobre carril DIN (35 mm), según UNE-EN 60898-1. 1 184,61 € 184,61 € 

Ud. Interruptor automático magnetotérmico, tetrapolar (4P), intensidad 

nominal 32 A, poder de corte 10 kA, curva C, modelo iC60H A9F89432 

"SCHNEIDER ELECTRIC", de 72x85x78,5 mm, grado de protección IP 
20, montaje sobre carril DIN (35 mm), según UNE-EN 60898-1. 2 174,58 € 349,16 € 

Ud.  Interruptor automático magnetotérmico, bipolar (2P), intensidad nominal 

16 A, poder de corte 10 kA, curva C, modelo iC60H A9F89216 

"SCHNEIDER ELECTRIC", de 36x85x78,5 mm, grado de protección IP 

20, montaje sobre carril DIN (35 mm), según UNE-EN 60898-1. 2 76,08 € 152,16 € 

Ud. Interruptor automático magnetotérmico, bipolar (2P), intensidad nominal 

10 A, poder de corte 10 kA, curva C, modelo iC60H A9F89210 

"SCHNEIDER ELECTRIC", de 36x85x78,5 mm, grado de protección IP 
20, montaje sobre carril DIN (35 mm), según UNE-EN 60898-1. 1 74,59 € 74,59 € 

Ud.  Interruptor automático magnetotérmico, tetrapolar (4P), intensidad 

nominal 63 A, poder de corte 10 kA, curva C, modelo iC60H A9F89463 

"SCHNEIDER ELECTRIC", de 72x85x78,5 mm, grado de protección IP 
20, montaje sobre carril DIN (35 mm), según UNE-EN 60898-1. 1 305,25 € 305,25 € 

Ud. Interruptor automático regulable, tetrapolar (4P), intensidad nominal  

poder de corte 25 kA,  modelo COMPACT NSX250 "SCHNEIDER 

ELECTRIC", grado de protección IP 20, montaje sobre carril DIN (35 
mm), según UNE-EN 60947-2. 1 662,10 € 662,10 € 

Ud. Interruptor diferencial instantáneo, tetrapolar (4P), intensidad nominal 63 

A, sensibilidad 30 mA, clase AC, modelo ID-K A9Z05463 

"SCHNEIDER ELECTRIC", de 72x96x69 mm, montaje sobre carril 
DIN, con conexión mediante bornes de caja para cables de cobre, según 

UNE-EN 61008-1. 3 663,83 € 1.991,49 € 

Ud.   

Interruptor diferencial instantáneo, tetrapolar (4P), intensidad nominal 25 
A, sensibilidad 30 mA, clase AC, modelo iID A9R81425 "SCHNEIDER 

ELECTRIC", de 72x96x69 mm, montaje sobre carril DIN, con conexión 

mediante bornes de caja para cables de cobre, según UNE-EN 61008-1. 2 294,33 € 588,66 € 

Ud. Interruptor diferencial instantáneo, tetrapolar (4P), intensidad nominal 40 
A, sensibilidad 30 mA, clase AC, modelo ID-K A9Z05440 

"SCHNEIDER ELECTRIC", de 72x96x69 mm, montaje sobre carril 

DIN, con conexión mediante bornes de caja para cables de cobre, según 

UNE-EN 61008-1. 2 305,98 € 611,96 € 
Ud. Interruptor diferencial instantáneo, bipolar (2P), intensidad nominal 63 A, 

sensibilidad 30 mA, clase AC, modelo ID-K A9R81263 "SCHNEIDER 

ELECTRIC", de 72x96x69 mm, montaje sobre carril DIN, con conexión 

mediante bornes de caja para cables de cobre, según UNE-EN 61008-1. 2 81,02 € 162,04 € 
4.3.

2 
Subcuadro zona comercial 

  

0,00 € 

Ud. Interruptor automático magnetotérmico, bipolar (2P), intensidad nominal 

10 A, poder de corte 10 kA, curva C, modelo iC60H A9F89210 
"SCHNEIDER ELECTRIC", de 36x85x78,5 mm, grado de protección IP 

20, montaje sobre carril DIN (35 mm), según UNE-EN 60898-1. 3 74,59 € 223,77 € 

Ud. Interruptor automático magnetotérmico, bipolar (2P), intensidad nominal 
16 A, poder de corte 10 kA, curva C, modelo iC60H A9F89216 

"SCHNEIDER ELECTRIC", de 36x85x78,5 mm, grado de protección IP 

20, montaje sobre carril DIN (35 mm), según UNE-EN 60898-1. 1 76,08 € 76,08 € 

Ud. Interruptor automático magnetotérmico, bipolar (2P), intensidad nominal 

40 A, poder de corte 10 kA, curva C, modelo iC60H A9F89240 

"SCHNEIDER ELECTRIC", de 36x85x78,5 mm, grado de protección IP 

20, montaje sobre carril DIN (35 mm), según UNE-EN 60898-1. 1 97,06 € 97,06 € 
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Ud. Interruptor automático magnetotérmico, bipolar (2P), intensidad nominal 

80 A, poder de corte 15 kA, curva C, modelo C120H A9N18457 

"SCHNEIDER ELECTRIC", de 54x81x73 mm, grado de protección IP 
20, montaje sobre carril DIN (35 mm), según UNE-EN 60947-2. 1 120,02 € 120,02 € 

Ud. Interruptor automático regulable, bipolar (2P), intensidad nominal  poder 

de corte 40 kA,  modelo COMPACT NSX100 "SCHNEIDER 

ELECTRIC", grado de protección IP 20, montaje sobre carril DIN (35 
mm), según UNE-EN 60947-2. 1 346,56 € 346,56 € 

Ud. Interruptor diferencial instantáneo, tetrapolar (4P), intensidad nominal 80 

A, sensibilidad 30 mA, clase AC, modelo ID-K 9R14280 "SCHNEIDER 

ELECTRIC", de 72x96x69 mm, montaje sobre carril DIN, con conexión 
mediante bornes de caja para cables de cobre, según UNE-EN 61008-1. 1 502,20 € 502,20 € 

Ud. Interruptor diferencial instantáneo, bipolar (2P), intensidad nominal 40 A, 

sensibilidad 30 mA, clase AC, modelo iID A9R60240 "SCHNEIDER 

ELECTRIC", de 36x96x69 mm, montaje sobre carril DIN, con conexión 
mediante bornes de caja para cables de cobre, según UNE-EN 61008-1. 3 72,07 € 216,21 € 

4.3.

2 
CGMP 

  

0,00 € 

Ud. Interruptor automático magnetotérmico, bipolar (2P), intensidad nominal 
10 A, poder de corte 15 kA, curva C, modelo iC60H A9F89210 

"SCHNEIDER ELECTRIC", de 18x85x78,5 mm, grado de protección IP 

20, montaje sobre carril DIN (35 mm), según UNE-EN 60947-2. 2 74,59 € 149,18 € 

Ud. Interruptor automático magnetotérmico, bipolar (2P), intensidad nominal 
10 A, poder de corte 20 kA, curva C, modelo iC60L A9F94210 

"SCHNEIDER ELECTRIC", de 36x85x78,5 mm, grado de protección IP 

20, montaje sobre carril DIN (35 mm), según UNE-EN 60947-2. 1 170,33 € 170,33 € 

Ud. Interruptor automático magnetotérmico, tetrapolar (4P), intensidad 
nominal 10 A, poder de corte 25 kA, curva C, modelo iC60L A9F94410 

"SCHNEIDER ELECTRIC", de 72x85x78,5 mm, grado de protección IP 

20, montaje sobre carril DIN (35 mm), según UNE-EN 60947-2. 1 348,87 € 348,87 € 

Ud. Interruptor automático magnetotérmico, bipolar (2P), intensidad nominal 
40 A, poder de corte 15 kA, curva C, modelo iC60H A9F89240 

"SCHNEIDER ELECTRIC", de 18x85x78,5 mm, grado de protección IP 

20, montaje sobre carril DIN (35 mm), según UNE-EN 60947-2. 1 97,06 € 97,06 € 

Ud. Interruptor automático magnetotérmico, tetrapolar (4P), intensidad 
nominal 10 A, poder de corte 25 kA, curva B, modelo iC60L A9F93440 

"SCHNEIDER ELECTRIC", de 72x85x78,5 mm, grado de protección IP 

20, montaje sobre carril DIN (35 mm), según UNE-EN 60947-2. 1 348,87 € 348,87 € 

Ud. Interruptor automático magnetotérmico, tetrapolar (4P), intensidad 
nominal 32 A, poder de corte 25 kA, curva C, modelo iC60L A9F94432 

"SCHNEIDER ELECTRIC", de 72x85x78,5 mm, grado de protección IP 

20, montaje sobre carril DIN (35 mm), según UNE-EN 60947-2. 1 412,12 € 412,12 € 

Ud. Interruptor automático magnetotérmico, bipolar (2P), intensidad nominal 
80 A, poder de corte 15 kA, curva C, modelo C120H A9N18457 

"SCHNEIDER ELECTRIC", de 54x81x73 mm, grado de protección IP 

20, montaje sobre carril DIN (35 mm), según UNE-EN 60947-2. 1 227,30 € 227,30 € 

Ud. Interruptor automático magnetotérmico, bipolar (2P), intensidad nominal 
63 A, poder de corte 15 kA, curva C, modelo iC60H A9F89263 

"SCHNEIDER ELECTRIC", de 18x85x78,5 mm, grado de protección IP 

20, montaje sobre carril DIN (35 mm), según UNE-EN 60947-2. 1 137,14 € 137,14 € 

Ud. Interruptor automático regulable, tetrapolar (4P), intensidad nominal  
poder de corte 25 kA,  modelo COMPACT NSX250 "SCHNEIDER 

ELECTRIC", grado de protección IP 20, montaje sobre carril DIN (35 

mm), según UNE-EN 60947-2. 1 413,52 € 413,52 € 

Ud. Interruptor automático regulable, tetrapolar (4P), intensidad nominal  
poder de corte 25 kA,  modelo COMPACT NSX400 "SCHNEIDER 

ELECTRIC", grado de protección IP 20, montaje sobre carril DIN (35 

mm), según UNE-EN 60947-2. 1 526,90 € 526,90 € 
Ud. Interruptor automático regulable, bipolar (2P), intensidad nominal  poder 

de corte 40 kA,  modelo COMPACT NSX100 "SCHNEIDER 

ELECTRIC", grado de protección IP 20, montaje sobre carril DIN (35 

mm), según UNE-EN 60947-2. 1 266,98 € 266,98 € 
Ud. Protector contra sobretensiones transitorias, tetrapolar (4P), nivel de 

protección 1,5 kV, intensidad máxima de descarga 40 kA. 1 354,12 € 354,12 € 

Ud. Interruptor diferencial instantáneo, bipolar (2P), intensidad nominal 25 A, 

sensibilidad 30 mA, clase AC, modelo iID A9R60225 "SCHNEIDER 
ELECTRIC", de 36x96x69 mm, montaje sobre carril DIN, con conexión 2 70,96 € 141,92 € 
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mediante bornes de caja para cables de cobre, según UNE-EN 61008-1. 

Ud. Interruptor diferencial instantáneo, bipolar (2P), intensidad nominal 40 A, 

sensibilidad 30 mA, clase AC, modelo iID A9R60240 "SCHNEIDER 

ELECTRIC", de 36x96x69 mm, montaje sobre carril DIN, con conexión 

mediante bornes de caja para cables de cobre, según UNE-EN 61008-1. 1 72,07 € 72,07 € 

Ud. Interruptor diferencial instantáneo, tetrapolar (4P), intensidad nominal 63 A, 

sensibilidad 30 mA, clase AC, modelo ID-K A9Z05463 "SCHNEIDER 
ELECTRIC", de 72x96x69 mm, montaje sobre carril DIN, con conexión 

mediante bornes de caja para cables de cobre, según UNE-EN 61008-1. 1 663,83 € 663,83 € 

Ud.   

Interruptor diferencial instantáneo, tetrapolar (4P), intensidad nominal 25 A, 

sensibilidad 30 mA, clase AC, modelo iID A9R81425 "SCHNEIDER 

ELECTRIC", de 72x96x69 mm, montaje sobre carril DIN, con conexión 

mediante bornes de caja para cables de cobre, según UNE-EN 61008-1. 1 294,33 € 294,33 € 

Ud. Interruptor diferencial instantáneo, tetrapolar (4P), intensidad nominal 40 A, 
sensibilidad 30 mA, clase AC, modelo ID-K A9Z05440 "SCHNEIDER 

ELECTRIC", de 72x96x69 mm, montaje sobre carril DIN, con conexión 

mediante bornes de caja para cables de cobre, según UNE-EN 61008-1. 1 305,98 € 305,98 € 

Ud.  Relé diferencial electrónico, ajuste de la intensidad de disparo de 0,03 a 0,3 

A, instantáneo para sensibilidad de 0,03 A y ajuste del tiempo de disparo de 0 

ó 0,06 s para sensibilidad de 0,3 A, modelo Vigirex RH21M 56163 

"SCHNEIDER ELECTRIC", con control permanente de la alimentación, del 

circuito toroide-relé diferencial y de la electrónica interior, de 54x97x74 mm, 
montaje sobre carril DIN. Incluye transformador toroidal cerrado para relé 

diferencial, de 30 mm de diámetro útil para el paso de cables, tipo TA30, 

modelo 50437 "SCHNEIDER ELECTRIC". 2 449,38 € 898,76 € 

Ud. Interruptor diferencial instantáneo, tetrapolar (4P), intensidad nominal 80 A, 

sensibilidad 30 mA, clase AC, modelo ID-K 9R14280 "SCHNEIDER 

ELECTRIC", de 72x96x69 mm, montaje sobre carril DIN, con conexión 

mediante bornes de caja para cables de cobre, según UNE-EN 61008-1. 1 502,20 € 502,20 € 

     5. LUMINARIAS 

  

0,00 € 

5.1 Alumbrado interior y exterior 

  

0,00 € 

Ud. Luminaria marca "Cortem" modelo EWL-1001 de consumo eléctrico 177W y 

23000 lúmenes. 31 321,50 € 9.966,50 € 

Ud. Luminaria marca "Lug light" modelo URBINO 48 LED de consumo eléctrico 

107W y 10700 lúmenes. 16 131,69 € 2.107,04 € 
Ud. Luminaria marca "Lug light" modelo LUGCLASSIC SQUARE LED 595 GK 

de consumo eléctrico 68W y 7100 lúmenes. 22 89,40 € 1.966,80 € 

Ud. Luminaria marca "Lug light" modelo LUGCLASSIC SQUARE LED 350 GK 

de consumo eléctrico 68W y 7100 lúmenes. 20 69,85 1.397 € 

Ud. Luminaria marca "Philips" modelo PENDULAR PL-H 120W ALUMINIO de 

consumo eléctrico 133W y 9000 lúmenes. 9 222,22 € 1.999,98 € 

Ud. Luminaria marca "Lug light" modelo  LUGSTAR SPOT LB LED de 

consumo eléctrico 13W y 1050 lúmenes. 4 31,24 € 124,96 € 
Ud. Luminaria marca "Lug light" modelo  LUGSTAR SPOT LB LED de 

consumo eléctrico 21W y 1900 lúmenes. 14 52,14 € 729,96 € 

5.2 Alumbrado de emergencia 

  

0,00 € 

Ud. Luminaria marca "Normalux" modelo D-60L de consumo eléctrico 5 W y 

200 lúmenes 6 28,59 € 171,56 € 

Ud. Luminaria marca "Normalux" modelo D-100L de consumo eléctrico 7 W y 

100 lúmenes 2 34,45 € 68,91 € 

Ud. Luminaria marca "Normalux" modelo D-200L de consumo eléctrico 9 W y 

200 lúmenes 13 42,78 € 556,09 € 
Ud. Luminaria marca "Normalux" modelo D-300L de consumo eléctrico 9 W y 

300 lúmenes 6 54,09 € 324,51 € 

Ud. Luminaria marca "Normalux" modelo D-400L de consumo eléctrico 9 W y 

400 lúmenes 5 64,54 € 322,70 € 

Ud. Luminaria marca "Normalux" modelo DE-500LEX de consumo eléctrico y 

400 lúmenes 19 118,53 € 2.252,12 € 

Ud. Luminaria marca "Normalux" modelo EX-400N de consumo eléctrico 9 W y 

400 lúmenes 2 935,14 € 1.870,27 € 

 
TOTAL 

 

159.998,4 € 
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